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Presentación

La aspiración es alcanzar una democracia paritaria en la 
cual, la igualdad sustantiva y la paridad entre hombres y 

 mujeres se constituyan en ejes vertebradores de las 
transformaciones impulsadas por Estados inclusivos. 

CEPAL, Un llamado a la acción para impulsar el liderazgo de las 
mujeres y la democracia paritaria en las Américas, 2022.

En un sistema democrático incluyente, la igualdad no puede entenderse 
como un punto de partida, sino como la piedra de toque y el resultado 
de una acción deliberada del Estado orientada a revertir condiciones 
estructurales de exclusión. Acciones afirmativas y democracia sustantiva. 
Reflexiones más allá de las cuotas electorales se inscribe en la aspiración de 
transformar la igualdad formal en una redistribución efectiva del poder 
político, la representación institucional y la agencia pública.

El texto, escrito por José Pablo Abreu Sacramento, Fabiola Martínez 
Ramírez y Alejandro Díaz Domínguez, reúne una investigación riguro-
sa e interdisciplinaria sobre el papel de las acciones afirmativas en la de-
mocracia mexicana. Parte de una premisa: las cuotas electorales han sido 
un instrumento imprescindible en la construcción de un piso mínimo 
de equidad, pero su existencia no garantiza una participación significa-
tiva ni una representación para los grupos históricamente desplazados.

La obra ofrece una lectura integral del fenómeno: desde el marco jurí-
dico nacional e internacional sobre acciones afirmativas y el análisis 
empírico del Proceso Electoral Federal 2020-2021 hasta una revisión de 
experiencias internacionales y una propuesta para garantizar una  
democracia plural. Destaca que, aunque la acción afirmativa permitió 
que 6 personas afromexicanas y 28 personas indígenas accedieran a 
curules en la LXV Legislatura, sus gastos de campaña se mantuvieron 
por debajo de lo permitido. Las personas indígenas, por ejemplo, gasta-
ron en promedio sólo el 24% del tope de gastos, frente al 28% general, y 
en los cuartiles superiores su gasto fue 9% menor que el de candidatu-
ras no indígenas.
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El texto expone que el principio de igualdad material demanda un  
escrutinio reforzado, políticas de nivelación y un cambio en las estruc-
turas culturales, jurídicas y económicas que reproducen la exclusión. 
Así, explora el rol de los estereotipos y evidencia que, por ejemplo, el 
86.9% de las personas cuidadoras en México son mujeres, actividad que 
condiciona la participación política de las mexicanas.

La obra revela el dilema entre la representación simbólica y la disciplina 
partidaria, lo cual muestra que las y los legisladores electos por acción 
afirmativa enfrentan barreras que limitan su incidencia en favor de las 
poblaciones que representan.

En el Proceso Electoral Federal 2023-2024, las acciones afirmativas fueron 
reforzadas con medidas para garantizar la inclusión de personas indíge-
nas, afromexicanas, con discapacidad, de la diversidad sexual y resi-
dentes en el extranjero tanto en la elección de diputaciones como en la de 
senadurías. Esto se tradujo en la obligación de postular candidaturas 
de estos grupos por mayoría relativa y por representación proporcio-
nal en posiciones competitivas dentro de las listas plurinominales. En 
consecuencia, resultaron electas por acción afirmativa 67 diputaciones 
y 11 senadurías.

Asimismo, se consolidaron los mecanismos para garantizar la paridad 
de género en todos los tipos de elección, desde diputaciones hasta gu-
bernaturas. Este enfoque permitió que las mujeres encabezaran la mitad 
de las candidaturas a cargos legislativos federales y que un número sin 
precedentes de ellas figuraran como candidatas competitivas a cargos 
ejecutivos. El proceso también incorporó evaluaciones más rigurosas 
sobre la distribución de tiempos oficiales, el acceso equitativo al finan-
ciamiento y la visibilidad mediática, factores que inciden directamente 
en las condiciones de contienda.

Esta publicación es oportuna para el momento político actual, porque 
dialoga con la tarea de institucionalizar la igualdad a través de políticas 
públicas, normas vinculantes y mecanismos de exigibilidad. Su con-
tenido resulta especialmente relevante para organismos como el INE, 
que ha sido garante y también innovador en la generación de condicio-
nes de equidad en la competencia democrática. Asimismo, constituye 
un referente indispensable para quienes investigan, diseñan o ejecu-
tan estrategias públicas de inclusión, representación plural y justicia 
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democrática, pues aporta insumos y elementos para reflexionar sobre 
una reforma que incorpore a la legislación acciones afirmativas aplica-
bles a futuros procesos electorales.

Si bien analiza los avances descritos, la obra también invita a ampliar el 
horizonte de las acciones afirmativas hacia otras condiciones de exclu-
sión que siguen sin ser reconocidas por la normativa electoral; entre ellas, 
la pobreza representa quizá la deuda más silenciosa y persistente del 
sistema democrático en México. A pesar de los esfuerzos del Instituto, 
aún no se han implementado mecanismos que reconozcan la condición 
socioeconómica como un criterio de vulnerabilidad histórica y política.

Invitamos a leer esta obra como un insumo analítico de gran profundidad 
que no sólo diagnostica, sino que propone; que no se limita a defender el 
principio de inclusión, sino que se compromete con su materialización. 
Leer esta obra es asumir, desde una perspectiva compleja, la democracia 
y la igualdad.

Arturo Castillo Loza
Consejero Electoral
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Introducción

La igualdad, como la libertad, es un principio estructural de toda nación 
democrática que busca establecer un orden justo para sus habitantes. 
En México, este principio se ha incorporado a nuestra Constitución po-
lítica que, además, lo reconoce como derecho humano requerido para el 
ejercicio de los otros derechos. El concepto de igualdad está íntimamen-
te ligado al de dignidad, pues garantiza la posibilidad real y material de 
ejercer los derechos con las mismas oportunidades que otras personas, 
sin que las diferencias naturales de nuestra condición humana, sean un 
factor relevante en esa posibilidad.

Desafortunadamente, existen diversos factores que obstaculizan que la 
igualdad se materialice: la condición económica, social, étnica, la prefe-
rencia sexual de una persona, o bien los estereotipos sociales que levan-
tan barreras en las que la desigualdad se manifiesta. 

Históricamente, diversos grupos poblacionales (mujeres, personas in-
dígenas, afromexicanas, migrantes, con discapacidad, adultas mayores,  
jóvenes, privadas de la libertad, integrantes de la comunidad de la  
diversidad sexual, entre otras) se han encontrado en una situación vul-
nerable al momento de ejercer sus derechos, incluidos los de carácter 
político.

Cada uno de estos sectores de la población, en lo individual o aliados 
entre sí, ha emprendido luchas contra las estructuras sociales, políti-
cas y económicas para encontrar mejores condiciones que les permitan 
construir y desarrollar un plan de vida sin enfrentar obstáculos por el 
simple hecho de pertenecer a uno o varios de los referidos grupos. Lo 
anterior ha llevado a que los Estados, por impulso interno o interna-
cional, adopten medidas dirigidas a ellos para contrarrestar las barreras 
que impiden un goce amplio de derechos, es decir, acciones afirmati- 
vas que les faciliten el ejercicio de sus libertades.

En el ámbito electoral, lamentablemente, estos grupos han visto afec-
tado el ejercicio de sus derechos humanos de carácter político a lo largo 
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de la historia de México. No fue sino hasta hace unas décadas que las 
mujeres y los pueblos y comunidades indígenas pudieron comenzar a 
reivindicar sus derechos a votar, ser votados, asociarse, afiliarse, pro-
poner leyes, integrar órganos electorales y otras garantías íntimamente 
ligadas a la participación en los asuntos públicos del país.

De manera particular, las cuotas electorales, en cuanto acciones afir-
mativas, han permitido visibilizar a estos y otros sectores silenciados 
históricamente. A través de ellas, la integración de los órganos de re-
presentación política plasma de una manera más fiel a la población. Sin 
embargo, consideramos que éstas no bastan por sí solas para materiali-
zar una democracia igualitaria. Por ello, el presente estudio busca abrir 
la conversación sobre los aspectos que deben considerarse al momento 
de definir las acciones afirmativas para el disfrute igualitario de los de-
rechos político-electorales en México.

En el primer apartado de esta obra, identificamos el principio de la igual-
dad, la obligación que tienen al respecto los Estados, sus gobiernos y 
autoridades, así como la relevancia de su cumplimiento para que todas 
las personas tengan acceso a las oportunidades y a los derechos recono-
cidos en las leyes; además, se comparten los grandes desafíos para avan-
zar de la igualdad formal a la material. Para ello, analizamos las acciones 
afirmativas como medidas positivas reversivas, reparadoras y compen-
satorias que representan disposiciones para aliviar estas desigualdades, 
pero que no resultan suficientes para ello si no alcanzan a remover los 
elementos estructurales pasados y presentes que generan desventajas 
entre las personas.

En el segundo apartado, analizamos la experiencia que dejó el Proceso 
Electoral Federal 2020-2021 y la implementación de nuevas cuotas elec- 
torales. Esta sección permite contrastar varios de los puntos teóricos 
sobre los estereotipos, desigualdades e inequidades mencionados por la  
literatura, pero esta vez desde una perspectiva empírica. En ella ana-
lizamos los gastos de campaña de las candidaturas que se postularon 
por paridad y minorías, examinamos a las que alcanzaron la victoria y  
bosquejamos el papel de las ganadoras en la Cámara de Diputados a tra-
vés de algunos indicadores básicos de su trabajo parlamentario.

En la tercera sección, identificamos, además de las cuotas de repre-
sentación política contempladas en el marco jurídico nacional y local, 
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otras acciones afirmativas que permiten un ejercicio más amplio de los 
derechos político-electorales (no sólo el de ser votado o votada), bajo 
un enfoque de cumplimiento de obligaciones estatales en materia de 
derechos humanos, pues consideramos que el fin último de los regíme-
nes democráticos es asegurar un ecosistema institucional que asegure 
el disfrute amplio de los derechos. Este entendimiento es consistente 
con el marco constitucional y convencional que establece para todas las 
autoridades la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos. Finalmente, presentamos algunas conclusiones 
y recomendaciones generales con el ánimo de enriquecer el análisis y la 
discusión pública.

La diversidad constituye un fundamento de las sociedades, con mayor 
énfasis en las democráticas. En un régimen de libertades no sólo se reco-
nocen las diferencias, sino que se alientan y protegen. Lo diverso no se 
ve como un riesgo, sino como una riqueza. La multiculturalidad, consi-
deramos, potencia a las sociedades.

Agradecemos al Instituto Nacional Electoral (INE) por la oportunidad 
que nos ha brindado de colaborar en la indispensable labor de difusión 
de la cultura cívica. Desde el Tecnológico y de Monterrey (ITESM), ins-
titución de educación superior a la que pertenecemos, compartimos la 
idea de que a través de la investigación hallaremos nuevas vertientes 
para resolver los problemas comunes que nos aquejan y que no hemos 
logrado resolver como sociedad. 







Estándares en materia de 
igualdad en el ejercicio de los 
derechos político-electorales
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1. Estándares en materia de 
igualdad en el ejercicio de los 
derechos político-electorales

El objetivo general de este apartado es identificar la relevancia que tiene 
el principio de la igualdad entre las personas como exigencia impuesta 
para los Estados, sus gobiernos y autoridades, y como imperativo en el 
otorgamiento y acceso a las oportunidades y derechos reconocidos en 
los dispositivos jurídicos, además de visibilizar los enormes desafíos  
en el tránsito de la igualdad formal a la material.

La igualdad es un principio fundamental que se considera requerido pa- 
ra el ejercicio de los otros derechos; es consustancial a la dignidad hu-
mana y, por lo tanto, inseparable de la concretización de las libertades 
inherentes a las personas. Representa, en su más franca expresión, la 
posibilidad real y material de ejercer los derechos en las mismas condi-
ciones que los demás, sin que las diferencias, que son condición huma-
na, impacten en perjuicio de ésta.

Infortunadamente, existen múltiples características de las personas, 
algunas derivadas de su condición económica, social, étnica, de su pre-
ferencia sexual o de los estereotipos gestados por las sociedades, que 
obstaculizan el cumplimiento del propósito de la igualdad como dere-
cho fundamental, generan barreras sociales en las que se manifiesta la 
desigualdad e impiden que las personas accedan a las oportunidades en 
las mismas condiciones. En concordancia con esta idea, la diversidad es 
el fundamento de las sociedades y las diferencias entre los seres huma-
nos constituyen un atributo inherente a cada uno de ellos, pero éstas no 
deben propiciar la exclusión o la segregación ni un trato que conduzca 
a los privilegios o la discriminación.

Si bien el derecho a la igualdad se encuentra implícito en diversos or-
denamientos tanto nacionales como internacionales, donde específi- 
camente se define como “la capacidad de toda persona para disfrutar de 
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sus derechos, así como para contraer obligaciones con las limitaciones 
y excepciones que la ley señale concretamente y se justifiquen con ple-
nitud” (Kurczyn Villalobos, 2004), su principal desafío es su materiali-
zación: transitar de la igualdad formal, reconocida en las disposiciones 
jurídicas, a la material, la igualdad “vivida y practicada”.

El artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica- 
nos (CPEUM) dispone que 

todas las personas gozarán de los derechos reconocidos en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, 
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los ca-
sos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Asimismo, este artículo establece el principio de igualdad no sólo como 
una norma, sino también como un valor, y provee en un sentido amplio 
el principio de universalidad, que representa que los derechos son para 
todas y todos, pero desde el fundamento igualitario, esto es, conside-
rando las diferencias.

Por su parte, la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(CADH) en su numeral 24 dispone que “todas las personas son iguales 
ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual 
protección ante la ley” (Corte IDH, OC-4/84,1984). Su interpretación 
ha sido enfática en determinar que la noción de igualdad se desprende 
directamente de la unidad de naturaleza del género humano y es inse-
parable de la dignidad esencial de la persona, razón por la cual un trato 
diferenciado que repercuta en un acto de discriminación y provoque la 
imposibilidad en el goce de derechos atenta contra este principio.

No obstante lo anterior, el diseño institucional de las leyes —generales, 
impersonales, abstractas— impide considerar, como una de sus cuali-
dades, las diferencias entre las personas, que en la mayoría de los casos 
imposibilitan el acceso a los derechos y las oportunidades bajo las mis-
mas circunstancias. La doctrina considera a este tipo de igualdad como 
formal, pues su valor radica en el cumplimiento de los dispositivos nor-
mativos para ejecutar, de alguna suerte, la aplicación sin excepción de la 
ley (Ortega Soriano, 2015).
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Esta cualidad de las normas jurídicas es parte de su naturaleza, pero 
requiere de la implementación de herramientas —metodologías o en-
foques diferenciados— que identifiquen desigualdades históricas, 
estructurales, no visibles para la normativa jurídica, e inclusive no con-
templadas por su propio diseño institucional, lo cual, de no resolverse 
de forma concreta, impedirá la consolidación de un piso parejo en cuan-
to al acceso a una vida plena de derechos. Estos instrumentos deben 
ser identificados por quienes los implementen, sin que esta distinción 
sea un ejercicio arbitrario y caprichoso, desde luego, y propiciar medi-
das jurídicas, que incluyen a las propias prácticas que logren nivelar las 
diferencias.

Ahora bien, consideramos que como consecuencia de la igualdad tam-
bién se incorporan el mandato de no discriminación y las acciones que 
materializan este principio, lo cual implica tener en cuenta las condicio-
nes y el contexto de una persona y necesariamente supone identificar 
de forma objetiva los elementos relevantes para propiciar un trato dife-
renciado justificado, que debe perseguir un fin legítimo —constitucio-
nal y convencionalmente— y, sobre todo, resolver la exclusión.

Al respecto, Lara Espinosa (2015) concluye que

la prohibición de discriminar constituye un principio relacional y 
abierto. Relacional, porque no es una cualidad, sino la condición 
legalmente exigida para una situación entre dos o más personas 
o grupos de personas diversos. Y abierto, porque los conceptos o  
rasgos que permiten realizar el juicio comparativo para evaluar 
si existe o no igualdad, se van modificando con el transcurso del  
tiempo (p. 40).

Esto propicia considerar las necesidades específicas de los sujetos invo-
lucrados para que la norma jurídica, que promueve la igualdad formal, 
cumpla con su cometido: una suerte de justicia compensatoria que no 
solamente nivele la diferencia —cuestión en muchos casos urgente—, 
sino que se oriente a reducir la brecha de desigualdad en el futuro, por 
lo que también debe pensarse en términos “transformadores” (Saba, 
2021). Para ello los gobiernos y sus autoridades deberán desplegar un 
conjunto de acciones, muchas de ellas positivas, encaminadas a propi-
ciar —no sólo de forma temporal— allanar la desigualdad, sino modifi-
car el entorno en el que se provoca; ése constituye el principal desafío.
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La tesis central de este capítulo, por tanto, radica esencialmente en la 
idea de que las acciones afirmativas, al ser medidas positivas reversivas, 
reparadoras y compensatorias, representan disposiciones urgentes, 
limitadas de alguna suerte, que convocan a subsanar las desigualda-
des estructurales, pero que no serán suficientes si no se remueven los 
elementos pasados y presentes que provocan las desventajas entre  
las personas, por ejemplo, los estereotipos, las barreras sistemáticas, las 
normas y prácticas normalizadas que causan y alientan la segregación 
de una persona o grupo y generan un trato diferenciado injustificado, 
que en cada caso impacta particularmente en la participación democrá-
tica y que en extremos más complejos provocan violencia, piénsese en 
la violencia política por razón de género o el racismo.

Esto es así y supone la existencia de disposiciones y prácticas reitera- 
das, invisibilizadas y en muchos casos normalizadas que impiden el 
cumplimiento del cometido de la igualdad material, sobre todo si se tie-
ne en cuenta que la vulnerabilidad, entendida como riesgo potencial en 
el que se colocan las personas, se agudiza bajo condiciones que provo- 
can la desigualdad (Morales Sánchez, 2019, pp. 301-328). En ese senti-
do, la consideración de lo igualitario y lo universal de los derechos se 
ve mermada por importantes obstáculos que condicionan el acceso a 
las oportunidades, lo que es urgente resolver, más aún si tenemos un 
contenido normativo solvente, derivado de la reforma constitucional de  
2011, en la que se instauró un imperativo de obligaciones generales  
de derechos humanos y deberes específicos a cargo de todas las autori-
dades (Morales Sánchez, 2019, pp. 301-328).

Las ideas preconcebidas sobre las personas, sus características, relacio-
nes y comportamiento juegan un rol importante en sociedades como la 
nuestra, e impiden que éstas ocupen espacios en la toma de decisiones 
públicas. Nos referimos a los estereotipos, a los prejuicios y a la cons-
trucción cultural y social que excluye a las personas del beneficio de  
sus derechos fundamentales con base en la asignación que la comuni- 
dad, en lo grupal, ha determinado para colocarlas en un plano social y 
colectivo.

Los estereotipos son “una forma de categorización social que facilita 
nuestras interacciones cotidianas con otras personas” (SCJN, 2020,  
p. 43). Promueven la clasificación de las personas a través de sus carac-
terísticas físicas, comportamientos, actividades, formas de vestir y 
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relaciones con otras y otros. Por ello se catalogan en descriptivos y nor-
mativos. Los primeros adjudican una propiedad, atributo o caracterís-
tica a los miembros de un grupo social por el solo hecho de pertenecer 
a él; los segundos atribuyen determinados roles a quienes integran un 
sector específico sólo por formar parte de éste. Estos estereotipos no 
buscan describir el mundo, sino prescribir cómo debería ser (SCJN, 
2020, p. 43).

Partiendo de esta premisa, señalamos que la asignación anticipada de 
roles, comportamientos y derechos establecidos de conformidad con 
estas categorías se realiza de forma subjetiva y condiciona el resultado 
de la participación de las personas en sociedades democráticas e inclu-
yentes. Resolvemos estas exigencias, de los derechos, sin tener presen-
te la desigualdad persistente, en buena parte construida a partir de las 
expectativas sociales con las que determinamos el ejercicio de las liber-
tades humanas.

Por tanto, consideramos que el análisis de la igualdad debe partir de un 
enfoque no sólo jurídico, sino también sociológico, político, económico 
y antropológico, pues la idea que se tiene en lo colectivo de lo que al-
guien debería ser determina y atraviesa las distintas formas en las que 
nos comportamos, manifestamos, decidimos y participamos (Lagarde, 
1996; Facio y Fries, 2005). El ejercicio del poder también involucra pro-
cesos de autonomía deliberativa en las personas para promover sus 
liderazgos.

Existen grupos a los que, pese a ser mayoritarios, aún no se les concede 
el espacio público y cuyo ejercicio queda supeditado al ámbito privado, 
relegándolos en la mayoría de los casos a tareas como el cuidado de las  
hijas e hijos, personas con discapacidad o adultas mayores. Sólo a manera 
de ejemplo, de conformidad con la Encuesta Nacional para el Sistema de 
Cuidados (ENASIC), se estima que en nuestro país hay 58.3 millones  
de personas susceptibles de recibir algún tipo de cuidados, de las cuales 
37.6 millones recibieron algún tipo de cuidados ya sea por parte de algún 
integrante de su hogar o de alguien más que proporcionó ese cuidado, 
de esta cifra el 86.9% de las y los cuidadores son mujeres, de las cuales 
el 48.9% forma parte de la población económicamente activa (Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía [INEGI], 2022b), lo que provoca  
una franca desventaja en el mercado laboral, pues les asigna una do-
ble jornada de trabajo y esto les impide, en la mayoría de los casos, el 
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ejercicio de sus derechos en igualdad de circunstancias. Existen normas 
que invitan a la participación, por ejemplo, política, pero dadas las exi-
gencias de las tareas domésticas se anula la posibilidad de acceso para 
el sector femenino, que casi en la totalidad de los casos es el encargado 
de éstas.

En esta guisa, se sostiene que estas normas, en su aplicación y con el 
propósito de promover el libre acceso a los derechos para todas las  
personas, deben permitir la identificación de impactos diferenciados 
—motivados por la diversidad que representa la naturaleza humana—, 
pero también de las barreras estructurales que son causa y consecuen-
cia de la participación política, el ejercicio de los derechos de representa-
ción y del propio control político. Pensar en la democracia sin considerar 
estas desigualdades no promueve una forma real de participación: no 
alcanza a visibilizar, por un lado, la subrepresentación generada por la 
disparidad de oportunidades y, por el otro, el ejercicio limitado del resto 
de participantes, aun con la existencia de acciones afirmativas y un sis-
tema de reconocimiento de las diferencias. Los derechos también deben 
consolidarse desde el principio de la interdependencia. 

Por ello, desde esta tesis advertimos que la igualdad entre las perso-
nas encuentra como obstáculos centrales a los estereotipos no sólo en 
el ámbito del género, ya que éstos también se articulan para otros gru-
pos en riesgo potencial de sufrir una violación por su pertenencia a un 
sector minoritario, o bien porque incluso cuando forman parte de una 
población grande los espacios públicos y la representación política, así 
como la toma de decisiones, aún no se han construido para su integra-
ción, por tanto, esto también abarca a las barreras actitudinales, que in-
fravaloran su nivel de participación e inclusive su aportación a la arena 
democrática.

Sirva a manera de contexto la alusión a los sistemas jurídicos electora-
les definidos que coexisten con los sistemas electorales indígenas, en 
los cuales se privilegian los usos y costumbres, así como la cosmovi-
sión cultural e identidad, para la representación y participación política 
(Singer Sochet, 2013). Bajo estas circunstancias las creencias sociales 
ampliamente compartidas impiden la participación plena de este sec-
tor en procesos de elección; para lograrlo se requiere de la construcción 
de un sistema plural, obligación que “no se cumple con la sola expedi-
ción de normativa que reconozca formalmente dichos derechos sino 
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requiere que el Estado adopte las medidas” (Corte IDH, Caso Yatama vs. 
Nicaragua, 2013). Debe tenerse en cuenta que dicha intervención debe 
realizarse de acuerdo con la cosmovisión, valores y tradiciones de los 
pueblos originarios, elementos que contribuyen a su libre desarrollo. 
La representación de grupos en situaciones de desigualdad resulta un 
prerrequisito necesario para concretar aspectos fundamentales como 
la inclusión, la autodeterminación y el desarrollo de las comunidades 
indígenas dentro de un Estado plural y democrático (Corte IDH, Caso 
Chitay Nech y otros vs. Guatemala, 2010). En cuanto a lo planteado, 
concebir a la igualdad sin su contraparte —es decir, la desigualdad— 
implica una revisión limitada del problema que se plantea, porque no 
involucra correctivos posteriores a la norma jurídica. La disparidad que 
se presenta se resuelve a través de normas que obligan a actuar de algu-
na manera u otra promoviendo la “paridad”, pero no una igualdad real, 
pues no fomentan un cambio cultural y social radical que nos muestre 
una forma diferente de la distribución de la riqueza, del trabajo, de las 
labores de crianza, entre algunas otras cuestiones que se resuelven para 
un futuro mediato, pero no garantizan el reconocimiento de prácticas 
normalizadas que favorecen la violación de los derechos humanos 
(Santiago Juárez, 2007).

1.1. La (des)igualdad y la representación política 
de personas en condiciones de vulnerabilidad

La igualdad como principio y eje articulador de la democracia entraña 
un conjunto de condiciones necesarias para la creación de leyes y su 
aplicación. No obstante, aun cuando se promueva la igualdad desde  
su configuración, es posible que ésta no se materialice, de ahí la rele-
vancia de su interpretación y aplicación con un enfoque diferenciado; 
es más, la propia definición de democracia desde el enfoque de derechos 
humanos obliga a reconsiderar que ésta no se trata únicamente de un 
gobierno de las mayorías, sino que debe promover la participación de 
las minorías y de los grupos en condiciones “óptimas” de sufrir algún 
tipo de violación por alguna de sus características: condición étnica, ra-
cial, de discapacidad, social, etcétera.

Así, como se ha expresado en otras ocasiones (Martínez Ramírez, 2021, 
pp. 1039-1066), se define como vulnerable (del latín vulnerabĭlis) a quien 
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“puede ser herido o recibir lesión, física o moralmente” (Real Academia 
Española, 2019). Por tanto, la vulneración, como condición de riesgo, 
transforma las circunstancias de las personas quid pro quo. Es posible 
sufrir un daño, o bien la exigencia de alternativas indispensables para 
beneficio y ejercicio de los derechos.

La vulnerabilidad, entonces, sitúa a las personas en condiciones de 
riesgo de sufrir un daño desproporcionado, pero esta circunstancia no 
necesariamente es permanente, automática o estática. La focalización 
explícita en los grupos vulnerables permite encauzar e identificar víc-
timas potenciales (Anderson, 1994, pp. 336-341). Algunos efectos de las 
características de estos sectores incluso se agudizan cuando existen en 
ellos condiciones simultáneas que se acumulan y transgreden de for-
ma mayúscula (Corte IDH, González Lluy y otros vs. Ecuador, 2015). 
Pensemos en una persona indígena con discapacidad y en condiciones 
de pobreza: tiene baja posibilidad de acceder a una educación que la pro-
vea de un enfoque crítico y la haga cuestionarse las decisiones guberna-
mentales, debido a esto su participación en los asuntos públicos sería 
periférica, por no decir casi nula. He ahí un ejemplo de la intersección 
de diversos factores que provocan la discriminación.

Ahora bien, señalamos que la representación política real se constru-
ye a partir de la consideración de estas desventajas históricas y que los 
espacios de decisión, sobre todo los públicos, deben estar conformados 
desde la expresión plena de los derechos (Chueca, 2019, pp. 121-130). 
También se tienen que reconocer estas desigualdades y para ello es in-
dispensable la implementación de medidas respecto a situaciones que 
ameriten nivelar de forma urgente las brechas de desigualdad, dispo-
siciones que por regla general son temporales y se revocan cuando han 
alcanzado el objetivo para el cual fueron incorporadas. 

El Tribunal Interamericano de Derechos Humanos considera que “el 
ejercicio efectivo de los derechos políticos constituye un fin en sí mis-
mo y, a la vez, un medio fundamental que las sociedades democráticas 
tienen para garantizar los demás derechos humanos previstos en la 
Convención” y que “sus titulares, es decir, los ciudadanos, no sólo de-
ben gozar de derechos, sino también de oportunidades” (Corte IDH, 
Caso López Mendoza vs. Venezuela, 2011). Lo anterior significa crear 
condiciones que permitan superar las barreras persistentes en el acceso 
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a los derechos. Las cuotas de género o de candidaturas indígenas consti-
tuyen un ejemplo de ello (INE, CG572/2020).

La Carta Democrática Interamericana, que fue aprobada en septiembre 
de 2001 por las naciones integrantes de la Organización de los Estados 
Americanos, sí reconoce la importancia de las obligaciones del Estado 
respecto a la promoción de los derechos y oportunidades en una so-
ciedad democrática, lo que involucra la participación en las funciones 
públicas del país. También reconoce el acceso al poder y su ejercicio su-
jetos al Estado de derecho, el régimen plural de partidos y organizacio-
nes políticas y la separación e independencia de los poderes públicos. 
Pero no todo trato diferenciado puede entenderse como una violación 
a los derechos de las personas: la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos ha señalado que “en los Estados democráticos, sólo es dis-
criminatoria una distinción cuando carece de justificación objetiva y 
razonable” (Corte IDH, Opinión Consultiva OC-4/84, 1984).

De esta suerte, la participación política debe considerar las condiciones 
de vulnerabilidad en las que se encuentran las mujeres y niñas, las per-
sonas con discapacidad, afrodescendientes, integrantes de la comuni-
dad LGBTTTIQ+ e indígenas, entre otras (Martínez Ramírez, 2022). El 
respeto a la obligación de las autoridades conlleva implementar medi-
das positivas que, a su vez, requieren de condiciones de igualdad, así 
como promover “criterios y procedimientos para el nombramiento, 
ascenso, suspensión y destitución” (Corte IDH, Caso Apitz Barbera y 
Otros vs. Venezuela, 2008). Por ejemplo, el acceso en condiciones igua-
litarias constituiría una garantía insuficiente si no estuviera acompa-
ñado por la protección efectiva de la permanencia en el ámbito al que 
se accede (Corte IDH, Caso Reverón Trujillo vs. Venezuela, 2009b), o 
bien si estas disposiciones tuvieran una naturaleza sólo paliativa. Esto 
último significaría el cumplimiento de su cometido por un tiempo de-
terminado, pero, al removerse, los espacios ganados en la toma de deci-
siones no se asumirían en plenitud, pues las condiciones que propician 
la vulnerabilidad no habrían sido atendidas. 

Las acciones afirmativas se han incluido con el genuino propósito de 
revertir la desigualdad entre las personas, pero también de propiciar 
un cambio a futuro; su diseño institucional debe considerar que po-
seen una vocación transformadora, evitando violaciones al derecho a 
la igualdad de quienes las padecen y removiendo obstáculos culturales 
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a futuro. Estas medidas son en sí mismas garantías de no repetición, 
vistas desde la reparación integral de los derechos humanos.

1.2. Los estereotipos como barreras 
contra la igualdad de oportunidades

Como ya hemos indicado en el punto anterior, las ideas preconcebidas 
de lo que imaginariamente deberían ser o cómo tendrían que compor-
tarse las personas influyen de forma decisiva en la vida de cualquiera  
y, desde luego, en la participación política; alimentan ideologías y com-
portamientos que en algunos casos pueden provocar violencias gene-
ralizadas que, incluso, pueden causar la muerte (Morales Hernández, 
2020).

Las medidas de discriminación inversa (Ibarra Cárdenas, 2013), como 
han sido denominadas las cuotas de género por parte de la doctrina, im-
pulsan la equidad en las contiendas y garantizan —por lo menos en la 
vía normativa— la participación de las personas en los partidos y, en 
general, en los procesos políticos; resultan un ejercicio valioso e im-
portante para la equidad de género y contribuyen en buena medida a la 
igualdad sustantiva.

Sin embargo, desde una visión crítica, la paridad es necesaria pero 
deficitaria. Esto será así mientras no se encuentren los mecanismos 
preventivos, e inclusive integralmente reparadores, que propicien un 
verdadero cambio estructural en la toma de decisiones, en la creación de 
normas jurídicas, en la resolución de casos o en la definición de proyec-
tos públicos que nivelen estos desequilibrios.

Si no identificamos el impacto de los estereotipos en el ámbito jurídico, 
perpetuaremos situaciones y prácticas que motivan la distinción para 
excluir y tratar como inferiores al resto de las personas. Ésta es la tarea 
pendiente de cumplir por parte del Estado: capacitar, erradicar concep-
ciones y prejuicios, y fomentar un cambio de consciencia respecto al 
papel de los participantes en una sociedad activa; ésa es la verdadera 
inclusión en la democracia y el resultado material de la representación 
política. 
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No obstante lo anterior, reconocemos la importancia de dichas medi-
das de nivelación que allanan el camino hacia la igualdad, lo que implica 
identificar las necesidades que tienen de las personas desde su indivi- 
dualidad y su contexto subjetivo y social. Las acciones afirmativas con-
vergen con la intención de resolver de forma urgente las diferencias y 
brechas de desigualdad que causan las violaciones a los derechos de 
participación.

Así, los Estados deben reducir los niveles de subrepresentación de los 
grupos que históricamente se han encontrado en desventaja, como las 
mujeres y las personas afrodescendientes, con discapacidad o indígenas.  
Sirva de ejemplo señalar que las y los afrodescendientes se encuentran 
infrarrepresentados, problema que se remonta a la época de la coloni-
zación y la esclavitud. La Comisión Económica para América Latina 
y el Caribe (CEPAL) y el Fondo de Población de las Naciones Unidas 
(UNFPA) señalan, refiriéndose a este grupo de personas, que la desi- 
gualdad es “una característica histórica y estructural de las sociedades 
latinoamericanas y caribeñas” asentada en una cultura del privilegio 
que de cierta suerte ha normalizado la discriminación, las jerarquías so-
ciales y las diferencias en el acceso a los derechos, al poder y a la delibe-
ración política (CEPAL, 2020).

La composición demográfica actual del país nos obliga a pensar en quie- 
nes pertenecen a un pueblo o comunidad indígena, así como en las 
personas afrodescendientes. La discriminación basada en condiciones 
étnicas y raciales también ha provocado exclusión, subordinación y de- 
sigualdad; por ello, es urgente adoptar medidas para contrarrestar la im- 
posición cultural, pues ésta debilita los usos, costumbres, prácticas y 
cosmovisiones de dichos sectores con acciones que redundan en la ocu-
pación de espacios públicos en donde éstos no son visibles.

En México el impulso que ha dado el Instituto Nacional Electoral (INE) 
a esta cuestión mediante las acciones afirmativas permitió que su 
Consejo General aprobara el Acuerdo INE/CG18/2021 (INE, 2021a), en 
acatamiento de la sentencia SUP-RAP-121/2020 (TEPJF, 2020), relativo 
al registro de candidaturas a diputaciones por ambos principios en el 
Proceso Electoral 2020-2021, con el fin de que los partidos o coaliciones 
postularan al menos tres fórmulas integradas por personas afromexi-
canas en cualquiera de los 300 distritos electorales de mayoría relati-
va (MR), una fórmula por el principio de representación proporcional 
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(RP) en cualquiera de las cinco circunscripciones, quienes tenían que 
ubicarse en los primeros 10 lugares de la lista; las cuatro candidaturas 
debían integrarse de forma paritaria. El resultado fue que la conforma-
ción de la LXV Legislatura (2021-2024) incluyó a seis personas afro-
mexicanas: cuatro mujeres y dos hombres.

Por lo tanto, nos parece preocupante que se infravalore la participación 
política de este sector, al que se suma el de las personas indígenas, de la 
comunidad LGBTTTIQ+ e incluso de las personas con discapacidad. 
En esta guisa, se trata de impulsar la intervención política de quienes 
integran estas minorías, que en muchos casos no actúan de forma ins-
titucionalizada a causa de políticas incompatibles con los estándares de 
derechos humanos.

Si bien aún existen enormes desafíos, también es cierto que hay ejer-
cicios alentadores respecto a un cambio de conciencia estructural; en 
la actualidad es posible expedir una credencial con fotografía a perso- 
nas trans con identidad de género autopercibida, sin necesidad de que 
éstas presenten un documento de rectificación, lo que garantiza su de-
recho a la identidad y expresión de género y remueve barreras formalis-
tas. Asimismo, de conformidad con los datos actuales del INE, existen 
105 personas con una credencial para votar con asignación de sexo no 
binaria (INE, 2024).

Empero, existen factores jurídicos relevantes que muestran diversos 
aportes en la generación de condiciones idóneas para el ejercicio de  
los derechos político-electorales y que redundan en el fortalecimiento 
de la democracia. Queda mucho camino por andar, pero también se han 
ejecutado importantes disposiciones emprendidas por las autoridades 
estatales; en la actualidad, por ejemplo, una vasta interpretación por 
parte del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 
ha permitido implementar acciones afirmativas en temas vinculados 
con las mujeres, las personas migrantes, personas con discapacidad, 
privadas de la libertad sin sentencia definitiva, mujeres indígenas, afro-
descendientes, de la comunidad LGBTTTIQ+, entre otras.

Con el propósito de garantizar la igualdad de trato a partir de necesida-
des específicas, el TEPJF, en su resolución SUP-JDC-352/2018 y SUP-
JDC-353/2018, reconoció el derecho al voto activo de las personas en 
prisión preventiva; en ese caso, las y los quejosos se autoidentificaron 
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como tsotsiles, aprehendidos desde el 2002 por la Procuraduría General 
de Chiapas y recluidos en un centro de reinserción social, y se planteó 
que no existía sentencia condenatoria en contra de ellos y que su dere-
cho a votar se había violentado (TEPJF, 2018).

En cumplimiento de esta sentencia el INE, a través de su Comisión de 
Capacitación y Organización Electoral, aprobó por unanimidad los li-
neamientos, el modelo de operación y la documentación electoral para 
la organización y realización del voto de las personas en prisión preven-
tiva en el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024 (INE, 2024).

En el plano continental es claro que la CADH ha identificado criterios 
enunciativos para no discriminar y, por ende, para tratar con igualdad 
a todas las personas; dejado abiertas pautas de inclusión desde la evo-
lución de los derechos humanos, al reconocer a “cualquier condición 
social” que coadyuve a un trato desigual injustificado; y reafirmado el 
reconocimiento de la orientación sexual como una categoría suscepti-
ble de discriminación (Corte IDH, Átala Riffo vs. Chile, 2012).

En ese tenor, los estándares interamericanos que prohíben los actos 
excluyentes por razones de orientación sexual se extienden a todas las 
esferas del desarrollo humano de las personas que se encuentran bajo 
la jurisdicción de un Estado parte de la Convención Americana (Corte 
IDH, Caso Flor Freire vs. Ecuador, 2016).

En una sociedad democrática los derechos, las garantías de éstos y el 
Estado de derecho constituyen una triada (Corte IDH, Caso Yatama vs. 
Nicaragua, 2021), la cual resulta indispensable para el ejercicio de otras 
facultades y para la propia representación política. Por ello, el acceso 
al poder y su praxis con sujeción al tercero de los elementos citados, el 
Estado de Derecho, es de importancia fundamental. Los derechos po-
líticos y electorales también se encuentran reconocidos por la CADH 
y resultan determinantes para la participación política en condiciones 
igualitarias; no se restringen a votar y ser votados, sino que abarcan 
de forma general el acceso a las funciones públicas en un Estado y se  
vinculan con la posibilidad de asociación, de libertad de expresión, de 
conformación de partidos, entre otras.
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1.3. La vulnerabilidad y el escrutinio reforzado

Como hemos desarrollado en los párrafos que anteceden, el riesgo de 
sufrir un daño en el ejercicio de los derechos es lo que coloca a una 
persona en condiciones de vulnerabilidad y potencia, en algunos su-
puestos, el perjuicio que sufre cuando convergen en ella diversas ca-
racterísticas que actúan de forma simultánea y que concluyen en una 
lesión de mayor grado.

De esta suerte, las metodologías empleadas para demostrar la impor-
tancia de la igualdad material propician que el cumplimiento de este 
propósito se facilite. Una de ellas es la perspectiva de derechos huma-
nos, que implica un enfoque que utiliza la o el intérprete, o bien quien 
aplica la norma jurídica, y que permite a éste o ésta visibilizar deficien-
cias estructurales y desventajas históricas respecto al ejercicio de las 
garantías fundamentales. También representa una forma genuina de 
dar cumplimiento a las obligaciones planteadas en el artículo 1° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que dispone 
que todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen obli-
gaciones vinculadas con los derechos humanos, incorporando así una 
regla para el ejercicio de éstos y optando por la opción que los maximice 
y aminore su restricción.

Si bien hemos indicado que transitar de una igualdad formal a una sus-
tantiva es el reto de los gobiernos y sus autoridades, de la sociedad en 
general y de los propios sistemas de protección de los derechos huma-
nos, para ello no bastan las buenas prácticas y políticas urgentes que 
contrarresten situaciones extremas de desigualdad en un plan mate-
rial; hace falta, además, promover modelos de aplicación del derecho. 
La equidad se requiere en el camino hacia la igualdad, pero esta última 
requiere de más elementos.

En este sentido, se debe cuestionar qué implica que las personas parti-
cipen en la política a través del voto en contiendas electorales que de-
terminen la representación y, también, qué conlleva su ejercicio como 
candidatas en un esquema de igualdad y no discriminación, lo que 
hace indispensable el despliegue forzoso de condiciones generales y 
mecanismos específicos que aseguren el goce efectivo de los derechos 
fundamentales. Lo contrario implicaría institucionalizar las barreras 
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de desigualdad y promover la participación de las élites en condiciones 
que afectarían a las y los más desaventajados social y económicamente.

Por tanto, siempre que se haga un análisis de las condiciones de vul-
nerabilidad debe realizarse un escrutinio reforzado que verifique en 
cualquier contienda, jurídica o no, si se cuenta con la presencia de ele-
mentos que conducen a un trato injusto e inequitativo, o inclusive con 
un reflejo de su exclusión legal y política. Esta prueba de verificación 
parte de un supuesto: siempre que se analice un trato discriminatorio 
respecto de una persona, deberán adoptarse medidas positivas para re-
vertir o cambiar estas situaciones existentes en sus sociedades, para 
evitar el perjuicio de determinado grupo (Corte IDH, OC-24/17, 2017).

Aunado a lo anterior, se debe fortalecer a las instituciones y sus meca-
nismos de participación para que la igualdad se materialice. En ese tenor, 
las denominadas acciones afirmativas, como se ha indicado, juegan un 
papel determinante. Dichas medidas tienen su origen en el derecho an-
glosajón y se vinculan con la discriminación racial y sexual en el acceso 
a los derechos civiles en los Estados Unidos de Norteamérica, coyuntu-
ra que justificó la intervención del Estado para cambiar tal situación. Un  
caso relevante fue la sentencia del Tribunal Supremo Brown vs. Board 
of Education of Topeka, que declaró inconstitucional la segregación en 
las escuelas por motivos raciales (González Marín, 2006, pp. 307-364). 
Estas disposiciones representaron políticas de apoyo indispensables 
y justificadas en cuanto al ejercicio de los derechos de quienes se en-
contraban más desfavorecidos, y dieron lugar a las doctrinas estadou-
nidenses disparate treatment y disparate impact, que conminaron a la 
implementación en el sector público de mecanismos para nivelar esta 
desigualdad de trato entre las personas (González Marín, 2006).

La jurisprudencia de la Corte también ha indicado que, en la actual eta-
pa de la evolución del derecho internacional, el principio fundamental 
de igualdad y no discriminación ha ingresado en el dominio del jus co-
gens. Sobre él descansa el andamiaje jurídico del orden público nacional 
y mundial, y permea todo el ordenamiento legal (Corte IDH, Átala Riffo 
vs. Chile, 2012). Lo anterior representa la construcción de la igualdad 
desde las diferencias entre las personas y la comprensión del principio 
de universalidad desde las bases de la diversidad.
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El apartheid como sistema violatorio de los derechos humanos y de se-
gregación racial es un ejemplo de las manifestaciones más crueles de 
la discriminación, que tuvo apoyo del Estado y que constituyó un cri-
men contra la humanidad (Cuadra, 1973). En definitiva, hay una tajante 
prohibición de los actos discriminatorios que se identifica con la igual-
dad, pero que no basta con respecto a los derechos igualitarios imagi-
nados para todas y todos, cuestión que solamente se resolverá con una 
igualdad diferenciada, representada en las actividades, la distribución  
del trabajo y la transformación cultural que subsidien las deficiencias 
estructurales generadas por diversos factores, entre ellos la pobreza; es 
decir, con un trato desigual para conseguir la igualdad.

La reforma de 2011 en materia de derechos humanos en México propició 
un cambio normativo que dejó patente un conjunto de obligaciones en 
esa materia a cargo de todas las autoridades, cuyo distingo únicamen-
te es la asignación de competencias dadas por la norma fundamental. 
Impulsó la idea de interpretar todo lo vinculado con los derechos huma-
nos bajo el parámetro de la igualdad.

A partir de dicha enmienda, se obligó a que el criterio del Estado en el 
diseño normativo, e inclusive en el de la política pública, fuera combatir 
toda forma de desigualdad y remediarla, al señalar en la parte final del 
segundo párrafo del artículo primero, el deber de considerar al principio 
pro persona como una regla de interpretación, lo que obliga a optar por 
una consideración más extensiva de los derechos y más restringida de 
sus limitaciones, e impone a la o el intérprete la obligación de identificar 
las desigualdades presentes y, más aún, de paliarlas.

En situaciones judiciales en concreto, lo anterior obliga a que las y los 
jueces lleven a cabo un escrutinio reforzado, por tratarse de un campo 
en el que podría tener lugar la discriminación. En ese orden de ideas, 
Ricardo Latapie (2021) señala que el test de proporcionalidad provee de 
elementos para aplicar un examen estricto, que en los casos resueltos 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) supuso revisar si 
la aplicación de alguna medida del Estado perseguía una finalidad cons-
titucionalmente legítima, necesaria o razonable, a fin de no incurrir en 
un trato diferenciado injustificado y provocar actos discriminatorios. 
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Esta metodología pone de manifiesto el compromiso del Estado con el 
cumplimiento de los derechos individuales, no sólo en cuanto a la pro-
hibición de la discriminación, sino también a la implementación de ac-
ciones positivas para reestructurar la desigualdad presente y futura.

1.4. Estándares de participación de personas 
indígenas y personas con discapacidad

Como hemos sostenido en este capítulo inicial, la noción de igualdad es 
inseparable de la dignidad humana y constituye un imperativo general 
que da sentido al resto de los derechos humanos. En ese tenor, tradicio-
nalmente han existido diversas barreras normativas, prácticas e incluso 
actitudinales que impiden que las personas con discapacidad y las indí-
genas sean tratadas atendiendo a sus diferencias y garantizando el goce 
de sus derechos igualitariamente.

Se han identificado actitudes, prejuicios y opiniones negativas hacia 
distintos grupos de población discriminados, lo que impiden una par-
ticipación igualitaria en la sociedad. En esta misma investigación se da 
cuenta de que, entre la población indígena de 12 años y más, el 28.1% de 
las mujeres y el 27.9% de los hombres refirieron haber sido víctimas  
de discriminación en los últimos 12 meses. Ser persona indígena o afro-
descendiente fue la causa que señaló el 28.9% de ellas y el 29.3% de ellos 
(INEGI, 2022a). 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sido enfática respec-
to a la importancia que tiene el derecho consuetudinario de los pueblos 
indígenas y la importancia de dirigir acciones positivas encaminadas a 
materializar sus derechos, tomando en cuenta las características pro-
pias que distinguen a esos sectores originarios de la población en ge-
neral (Corte IDH, Comunidad Indígena Yakye Axa vs. Paraguay, 2005). 
En cuanto a esto último, México admitió en el año 2001 la composición 
pluricultural de nuestro país, cuya base son los pueblos originarios, a 
los cuales se les reconoció la libre determinación y autonomía.

El ejercicio de los derechos políticos y electorales debe considerar si se 
trata de personas que pertenecen a comunidades indígenas. De con-
formidad con la CADH, los Estados están obligados a garantizar la 
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participación política de todas y todos en igualdad de consideraciones, 
lo que constituye una norma explícita aplicable a las autoridades en el 
orden interno y asegura el reconocimiento de otras formas de impulsar 
la intervención en la política de parte de grupos específicos de la socie-
dad, las cuales tomen en cuenta tradiciones, ordenamientos especia-
les y cosmovisiones de éstos, ya que en muchos casos la afectación en 
su contra no sólo se circunscribe a lo individual, sino que atenta con-
tra la población indígena en general (Corte IDH, Norín Catrimán vs.  
Chile, 2014).

La democracia participativa, por tanto, demanda el despliegue de ac-
ciones encaminadas a remediar esta violencia y discriminación estruc-
tural ejercida contra miembros de comunidades indígenas. El TEPJF 
ha sido enfático al señalar que los usos y costumbres tienen una legi-
timidad constitucional basada en la democracia participativa y que son 
necesarios para reconocerle valor a una contienda electoral (TEPJF, 
SX-JDC-165/2009). También es imperativo que éstos se encaminen a 
preservar la cultura, el territorio y el ejercicio de otros derechos, lo que, 
desde el enfoque de la interdependencia, requiere de una participación 
activa y presente de los miembros de la comunidad.

Otra fuente referida para el reconocimiento de los derechos son preci-
samente las decisiones judiciales, que, a partir de la aplicación de las 
metodologías enunciadas en el presente capítulo, propician el asegu-
ramiento de que la población indígena acceda a cargos de elección po-
pular. El expediente SUP-RAP-726/2017 discurre sobre la relevancia de 
emprender acciones que garanticen el reconocimiento pluricultural 
y permitan un trato diferenciado justificado que promueva el acceso  
de personas indígenas a los puestos mencionados para aumentar su re-
presentación (TEPJF, 2017).

Por otra parte, el reconocimiento de los derechos fundamentales de las 
personas con discapacidad ha sido invisibilizado, y si bien se ha transi-
tado de un modelo asistencialista a uno incluyente y de derechos huma-
nos, resulta innegable la importancia de las medidas de nivelación que 
aseguren condiciones igualitarias para ese sector.

Sobre este aspecto, es incuestionable el respeto a su dignidad, autono-
mía, movilidad, vida libre de violencia, participación política e inde-
pendencia en su más franca expresión. Para el cumplimiento de este 
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propósito juega un papel primordial la igualdad de condiciones en el 
ejercicio de su capacidad jurídica (SCJN, AD 1043/2015). La SCJN de-
terminó que cualquier proceso judicial en el que una persona con dis-
capacidad se vea involucrada promoverá su reconocimiento igualitario 
como persona ante la ley y el acceso de ésta a la justicia. En esta enco-
mienda, el modelo social que reconoce iguales derechos a las personas 
con discapacidad procura considerar su voluntad y autonomía y no 
limitar el ejercicio de estos derechos a través de la sustitución (SCJN,  
AR 57/2019).

Por ende, la no discriminación e igualdad material de oportunidades 
debe representar una ruta de acción en toda la política de Estado que 
impacte en todo el conjunto de derechos necesarios para la subsistencia 
humana, los cuales abarcan desde luego los político-electorales. Tal y 
como ha quedado redactado, es indispensable identificar hechos, prác-
ticas y monopolios ejercidos con base en criterios arbitrarios que pro-
voquen la desigualdad.

Las personas con discapacidad han sido objeto de discriminación 
durante mucho tiempo. De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre 
Discriminación (ENADIS), de las personas de 12 años o más de esta 
población, el 33.4% de las mujeres y el 34.4% de los hombres refirieron 
haber sido víctimas de actos discriminatorios en 2022; el 44.5% de ellas 
y el 55.9% de ellos declararon que el motivo fue tener algún tipo de dis-
capacidad (INEGI, 2022a).

En materia electoral, el TEPJF también ha legitimado acciones afirma-
tivas para postular a personas con discapacidad a cargos populares. En  
la resolución del juicio para la protección de los derechos político- 
electorales SUP-JDC-1282/2019, la Sala Superior discurrió sobre la  
omisión del Congreso legislativo del estado de Hidalgo respecto al esta-
blecimiento de medidas que garanticen la participación del citado sec-
tor (TEPJF, 1282/2019). En esta decisión se recalcó la intervención de los 
poderes públicos y la relevancia de adoptar acciones derivadas de las 
obligaciones vinculadas con los derechos humanos, contenidas en el 
artículo 1° de la CPEUM.

Ninguna de las medidas es menor si se encamina a promover la parti-
cipación y el goce pleno de los derechos de todas las personas, lo cual 
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incluye las buenas prácticas y la eliminación de barreras actitudinales 
en torno a la discapacidad. Destaca en ese campo el Protocolo para la 
Inclusión de Personas con Discapacidad como funcionarios y funcionarias de 
Mesas Directivas de Casilla, cuyo objetivo general es la adopción progre-
siva de disposiciones que aseguren la participación efectiva de todas las 
personas (INE, 2018b).

1.5. Desigualdad estructural y participación  
de las mujeres en las decisiones democráticas

La participación igualitaria de las mujeres en el espacio público sigue 
siendo un desafío en sociedades como la nuestra. Si bien existen im-
portantes esfuerzos encaminados a reconocer la igualdad material en 
distintos ámbitos, tradicionalmente se ha reconocido que el espacio 
ocupado por el sector femenino era el terreno privado, en el cual estaba 
a cargo de las funciones de crianza y cuidado de hijas e hijos, de perso-
nas adultas mayores y con discapacidad, así como del trabajo del hogar.

Aunque el reconocimiento de su ciudadanía y la posibilidad de votar  
y participar en la dirección de los asuntos públicos del país representó 
una conquista importante, también fue un desafío, en la medida en que 
la ruptura con el paradigma tradicional sobre sus funciones ocasionó 
censura y reproche. En 1953 el presidente de la República Adolfo Ruiz 
Cortines reconoció constitucionalmente el voto de la mujer, pero el con-
texto aún era adverso, si lo analizamos a partir de los estereotipos. Esta 
prerrogativa llegó tarde en comparación con otros ordenamientos jurídi-
cos, emprendida por el movimiento sufragista de mediados del siglo XX 
(Jaivén y Rodríguez Bravo, 2017). Éste tuvo como sustento un compo-
nente ideológico igualitario, y su propósito fue erradicar la desigualdad 
que tenía como consecuencia el impedimento para votar de manera uni-
versal; se trató de una lucha no sólo jurídica, sino también ideológica y so-
cial contra el estereotipo de lo masculino, que había otorgado privilegios a 
los hombres en la toma de decisiones políticas y públicas (Ricoy, 2015).

El sistema social apoyado en las concepciones sexo-género, repartidas 
en forma binaria, ha permitido durante siglos la construcción y organi-
zación arbitraria de complejas prácticas sociales y, con ello, legitimado 
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conductas, ideologías, mitos, creencias, pensamientos y manifestacio-
nes culturales apoyadas en la subordinación de poder y, en la idea de 
inferioridad de las mujeres (Martínez Ramírez y Verdín Pérez, 2023).

Desde esta idea, debemos mencionarlo, las mujeres han tenido una 
participación limitada a través de la historia, con un pensamiento do-
minante dividido en lo masculino y lo femenino, asignando tareas per- 
petuadas que en la actualidad exigen modelos alternativos. Dichas  
manifestaciones se encuentran profundamente arraigadas en la comu-
nidad, la familia y la sociedad.

En la actualidad las mujeres son un grupo mayoritario que sufre dis-
criminación, exclusión y, en muchos casos, prácticas normalizadas de 
violencia que provocan su muerte. Sólo para contextualizar, cabe decir 
que, de acuerdo con la ONU Mujeres, entre 9 y 10 de ellas mueren al 
día por el delito de feminicidio; y señalar que en 2023 el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública registró 848 víc-
timas de feminicidio y 2,591 homicidios dolosos. En total fueron 3,439 
mujeres víctimas de feminicidios y homicidios dolosos (ONU-Mujeres, 
2024). Lo anterior significa que no sólo existe desigualdad en el acceso a 
las oportunidades, sino, aún peor, violencia que provoca la muerte, y el 
ámbito de la justicia electoral no es la excepción.

De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones 
en los Hogares, el 70.1% ha experimentado al menos violencia psicoló-
gica, física, sexual, económica, patrimonial y/o discriminación (INEGI, 
2021). El 49.7% se refiere a violencia sexual. Por otro lado, de conformi-
dad con el INE, al 12 de enero de 2023, 260 personas estaban inscritas en 
el Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia 
Política contra las Mujeres en Razón de Género. El desglose por cargo in-
dica que el mayor porcentaje de las personas sancionadas corresponde 
al de “presidenta o presidente municipal”, con 20.38% (53 personas); se-
guido por el de “ciudadana o ciudadano”, con 18.46% (48); el de “regido-
ra o regidor”, con 13.08% (34); el de “periodista” con el 10.38% (27); el de 
las autoridades pertenecientes a los Sistemas Normativos Internos, con 
6.92% (18 personas); y de la categoría de “servidora o servidor público”, 
con el 6.15% (16). La citada relación también enfatiza que las agresiones 
no sólo las perpetran hombres, sino también mujeres (INE, 2024).
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La información anterior da cuenta de que hay una tradición cultural e 
ideológica que justifica el monopolio masculino de los asuntos públicos 
y que invisibiliza a grupos en condiciones de vulnerabilidad, como en 
el caso de las mujeres y niñas, que exigen un mundo que garantice el 
acceso igualitario a los derechos y libertades humanas. Asimismo, de-
muestra que existe un componente social y estructural que considera 
que el sector femenino se encuentra en condiciones de inferioridad, y 
esto se acentúa si sus integrantes poseen alguna otra característica que 
las coloca en condiciones de vulnerabilidad, por ejemplo, la pertenencia 
a un pueblo o comunidad indígena, o bien si se tiene un padecimiento 
de algún tipo de discapacidad.

El Tribunal Interamericano de Derechos Humanos en la región ha 
identificado a lo genérico como otra condición social, señalando que es 
posible que una persona resulte discriminada a causa de la percepción 
que otras tengan de su relación con un grupo de la sociedad; por ello es 
enfático en determinar que está prohibido discriminar por razones de 
género y que toda expresión de éste constituye una categoría protegida 
por la CADH (Corte IDH, OC 24/2017).

Uno de los estándares más importantes de la región americana lo cons-
tituye el Caso González y otras (Campo Algodonero) vs. México; la 
doctrina derivada de este asunto asocia la preconcepción de atributos o 
características a la subordinación de la mujer, prácticas basadas en este-
reotipos de género socialmente dominante (Corte IDH, 2009a). Éste es 
el punto de inflexión que nos conlleva a cuestionar si las acciones afir-
mativas son suficientes frente a un panorama desalentador, que se en-
tiende como un sistema social en donde existen afirmaciones generales, 
positivas o negativas, que se asumen como válidas y que transmitimos 
por generaciones.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos también ha señalado 
que, en consideración a la exclusión histórica de la que han sido objeto 
las mujeres en el espacio laboral y sindical, los Estados deben garantizar 
el derecho de ellas: en igualdad de circunstancias, sin padecer actos de 
discriminación y participando en todas las asociaciones que se ocupen 
de la vida pública y política (Corte IDH, OC 27/2021).

Con tal propósito, en México se llevó a cabo una reforma a la CPEUM en 
2014, cuyo objeto era la incorporación del principio de la paridad. A partir 
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de dicha enmienda, el artículo 41 establece que los partidos políticos de-
ben postular paritariamente sus candidaturas para los congresos fede-
rales y locales. Las cuotas de género implementadas obligan a nivelar la 
desigualdad causada por los estereotipos y las condiciones históricas de 
desventaja en nuestro país. Este principio tiene como finalidad la mate-
rialización de la igualdad (Báez Silva y Gilas, 2017) y representa la obli-
gación a la que están sometidas todas las autoridades para visibilizar las 
barreras que, respecto a esa cuestión, enfrentan grupos históricamente 
excluidos.

Conclusiones

En este capítulo desarrollamos un marco teórico conceptual que evi-
dencia la importancia de la igualdad material en el diseño de las normas 
jurídicas, políticas públicas y acciones encaminadas a contrarrestar los 
obstáculos estructurales e históricos que enfrentan diversos grupos de 
personas y que los colocan en condiciones de vulnerabilidad.

Así, consideramos que, si bien las normas jurídicas y las propias acciones 
afirmativas persiguen un propósito relevante en cuanto al cumplimiento 
de la igualdad material, también es cierto que sin el componente cultural 
y el cambio social de prácticas y concepciones que erradiquen los estereo-
tipos generadores de la desigualdad estos esfuerzos se verán menguados 
y podrían encaminarse a desestimar el propósito de dichas medidas de 
nivelación.

Por ello, adicionalmente a estos esfuerzos institucionales, es de gran 
importancia la educación con perspectiva de derechos humanos, como 
una herramienta —a manos, sobre todo, de las autoridades del Estado— 
que permita reconocer las desigualdades históricas y luego disminuir 
esas brechas desigualitarias a través de acciones que permitan la real y 
material igualdad de oportunidades.

Lo anterior no resultaría plausible sin la erradicación de prácticas dis-
criminatorias que excluyen y distinguen a unas personas de otras sin 
fundamento razonable, y que impiden que éstas ejerzan sus derechos 
de modo igualitario, pues aunque la norma general aparentemente 
propicia dicha igualdad formal, ésta no es suficiente si no logramos, 
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como sociedad, remover el complejo andamiaje que censura las dife-
rencias y las transforma en obstáculos para el acceso a los derechos 
fundamentales.

Por lo anterior, consideramos que la discusión importante radica en tor-
no al concepto de la igualdad material. Si ésta se convierte en el paradig-
ma, se reconocerá la diversidad sin que ello signifique una exclusión de 
los derechos de uno u otro sector, ni tampoco un trato preferente para 
un grupo de personas, y constituirá el sostén del ejercicio de los otros 
derechos, permitiendo paliar múltiples factores de desventaja que pue-
den ser clave para acceder a las oportunidades.





Del registro de la 
candidatura a la curul. 

Acciones afirmativas en 2021
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2. Del registro de la 
candidatura a la curul. 
Acciones afirmativas en 2021

Las elecciones federales intermedias de 2021 en México estuvieron mar- 
cadas por varios elementos dignos de mención. Se distinguieron  
por contar con cuotas legislativas para candidaturas de origen afrodes-
cendiente e indígena, personas con discapacidad, de la diversidad se-
xual y de condición migrante, además de ser las primeras en permitir 
la reelección consecutiva tras 90 años de prohibición y continuar con la 
paridad de género. 

En los comicios de 2018, Morena y la coalición Juntos Haremos Historia 
—conformada también por el Partido del Trabajo (PT) y el Partido 
Encuentro Social (PES)— ganaron la Presidencia y estuvieron muy 
cerca de obtener las tres cuartas partes de los escaños de la Cámara de 
Diputados por mayoría relativa (MR) (Mattiace, 2019). La Cámara Baja 
se compone por 300 curules elegidas en distritos de MR y 200 por repre-
sentación proporcional (RP) en cinco circunscripciones (cada una de 
40 candidaturas), todo ello sujeto a un umbral electoral del 3% (Vasabjit 
y Rich, 2016).

Con base en dos asuntos resueltos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF),1 el Instituto Nacional Electoral (INE) 
aprobó por primera vez en elecciones federales las siguientes cuotas 
obligatorias por partido político: 21 candidaturas indígenas en distritos 
por MR y nueve en los de RP; seis candidaturas de personas con disca-
pacidad por MR y dos por RP; tres afrodescendientes por MR y una por 

1		 Nos referimos a las sentencias SUP-RAP-121/2020 y SUP-RAP-21/2021 que, en-
tre otros textos, conforman un corpus jurídico sobre acciones afirmativas. Esta 
cuestión se detalla en el capítulo primero, donde se expone el devenir de los 
acuerdos, impugnaciones y acatamientos en la materia.
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RP; dos candidaturas de la diversidad sexual por MR y una por RP; y 
cinco candidaturas migrantes, todas ellas por RP.2

En el capítulo anterior discutimos con amplitud cómo las acciones 
afirmativas tienen como objetivo reparar, revertir y compensar las des-
igualdades estructurales existentes respecto a grupos minoritarios para 
que éstos cuenten con representación política. En éste centraremos 
el debate en las candidaturas de minorías por MR; la organizamos en 
cinco apartados. En el primero, reiteramos varios de los puntos teóri-
cos sobre los estereotipos, desigualdades e inequidades mencionados 
por la literatura, pero ahora desde una perspectiva empírica, y también 
discutimos las candidaturas registradas de acuerdo con las reglas esti-
puladas por las autoridades electorales nacionales. En el segundo, ana-
lizamos los gastos de campaña de las y los candidatos que se postularon 
por paridad y minorías, mientras que en el tercero examinamos a quie-
nes alcanzaron la victoria. En el penúltimo bosquejamos a el papel de 
las personas ganadoras de una curul en la Cámara de Diputados y en 
el cuarto repasamos el papel de éstas a través de algunos indicadores 
básicos de su trabajo parlamentario. Finalmente, ofrecemos algunas 
conclusiones. 

2.1. La teoría, las reglas y las 
candidaturas registradas

En el caso de América Latina, en general, y de México en particular, 
la ideología de la democracia racial ha impulsado la creencia de la fal-
ta de correlación entre el color de piel y los accesos a oportunidades 
políticas, económicas y sociales (Clealand, 2022). En la actualidad, se 
reconoce cada vez más la importancia de la raza. Esta tarea partió del 
planteamiento de algunas preguntas relacionadas con las afrodescen-
dencias. Este hito ocurrió en el Censo de Población y Vivienda de 2020 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), donde por 
primera vez se incluyeron interrogantes sobre lo racial.

En la parte electoral, en un esfuerzo por promover la diversidad, se 
instituyeron acciones afirmativas con el fin de garantizar candidatu-
ras para las y los afrodescendientes, por primera vez, en las elecciones 

2		 Los acuerdos INE/CG18/2021 e INE/CG160/2021.
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intermedias de 2021. Los partidos políticos mexicanos recibieron el 
mandato de postular a cuatro integrantes del citado sector, tres para 
cualquiera de los 300 distritos electorales y uno por RP en cualquiera de 
las cinco circunscripciones. La normativa estableció que éstas debían 
apegarse a los principios de paridad de género y que las postulaciones 
por RP tenían que ubicarse dentro de los primeros 10 lugares de la lista.

Las candidaturas afrodescendientes de MR se presentaron de la si-
guiente manera: 13 en Guerrero (distritos 2, 4, 8 y 9), seis en Veracruz 
(distritos 3, 12, 13 y 20), cuatro en Oaxaca (1, 5 y 10), una en Ciudad de 
México (4), una en Querétaro (4) y una en Tabasco (5). Como se puede 
observar, estas postulaciones se concentraron en tres entidades federa-
tivas, esto es, en Guerrero, Veracruz y Oaxaca, con tres adicionales en 
Ciudad de México, Querétaro y Tabasco.

En cuanto a las personas con discapacidad existen diversos precedentes 
que subrayan la necesidad de garantizar su inclusión, así como la pro-
tección de sus derechos políticos. Sentencias como las de los tribunales 
electorales de Zacatecas e Hidalgo han enfatizado la obligación de la ley 
y de los organismos a cargo de las elecciones de garantizar el ejercicio de 
los derechos de ese grupo. En este punto, los tribunales han enfatizado 
la necesidad de un goce equitativo, lo cual incluye el establecimiento 
de medidas de protección reforzadas en favor de ese sector poblacional 
(Pérez Parra, 2020). 

Para las elecciones federales de 2021, las nuevas disposiciones obligaron 
a los partidos políticos a presentar seis candidaturas con discapacidad 
en cualquiera de los 300 distritos uninominales y dos fórmulas de RP 
para cualquiera de las cinco circunscripciones, siempre entre los 10 pri-
meros lugares de las respectivas listas. Las postulaciones debían acredi-
tar la discapacidad permanente de la o el candidato.3 

Sin embargo, los datos públicos disponibles no permiten conocer a ni-
vel distrital las candidaturas para las cuales los partidos políticos pos-
tularon a personas con discapacidad. La información que existe es de 
naturaleza agregada, es decir, a nivel de entidad federativa, la cual da a 
saber informalmente que se postularon 97 candidaturas en 18 entida-
des. Ello impide realizar un análisis detallado de la candidatura, es decir, 

3		 Ver Acuerdo INE/CG18/2021.
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desde el registro de su postulación hasta sus gastos de campaña y, en su 
caso, su triunfo electoral y su actuación legislativa.

La demanda de una auténtica representación política para los pueblos 
originarios en México tiene sus raíces en 1988, cuando organizacio-
nes indígenas abogaron por la creación de una sexta circunscripción 
(Valladares, 2021). Desde la década de los noventa, se han llevado a cabo 
aproximadamente 450 elecciones municipales dentro de las comuni-
dades de ese sector con base en un sistema normativo interno (usos y 
costumbres), sin la participación de los partidos políticos.4 

Desde 1996 se han aplicado en México diversas medidas encaminadas a 
reconocer los distritos de los pueblos originarios. En la redistritación de 
1996, guiada por 12 criterios que consideraban factores socioculturales, 
se establecieron 37 distritos donde el 30% o más de las y los habitan- 
tes se identificaban como indígenas. La redistritación de 2005 dio lugar 
a la creación de 28 distritos con un 40% de población indígena, y en 2017 
se incluyeron otros 13, con una mayoría del 60%. Esta última disposi-
ción también obligó a partidos y personas candidatas a proporcionar 
documentación que verificara su vinculación con el sector citado, ante 
casos previos de fraude de identidad en Chiapas y Veracruz (Valladares, 
2021; Sonnleitner, 2020).

En 2021, las autoridades reservaron 21 distritos para candidaturas indí-
genas a cargo de los partidos políticos, las cuales debían adherirse a las 
normas de paridad de género, mientras que 28 distritos fueron designa-
dos oficialmente por tener 40% o más de habitantes pertenecientes a 
ese grupo (Valladares, 2021). 

Finalmente, las candidaturas indígenas se presentaron en los 28 distri-
tos, en Chiapas (distritos 1, 2, 3, 5 y 11), Guerrero (5 y 6), Hidalgo (1 y 2), 
Oaxaca (1, 2, 4, 5, 6, 7 y 9), Puebla (1, 2, 3 y 4), Quintana Roo (2), San Luis 
Potosí (7), Veracruz (2, 6 y 8) y Yucatán (1, 2 y 5). En síntesis, las y los 
candidatos se concentraron en cinco estados: Oaxaca, Chiapas, Puebla, 
Veracruz y Yucatán, dejando a Guerrero e Hidalgo con un par de distri-
tos y a Querétaro y San Luis Potosí con uno.

4		 Dichas elecciones están reguladas por leyes estatales y, en ocasiones, por man-
dato del TEPJF, particularmente en entidades federativas como Oaxaca, Chia-
pas, Guerrero, Michoacán y Morelos.
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En las disposiciones para 2021 también se incluyeron candidaturas de 
personas migrantes y residentes en el extranjero, para las cuales los 
partidos políticos tuvieron la obligación de designar cinco por RP de 
conformidad con las normas de paridad de género. Además, debieron 
postular un mínimo de dos fórmulas que representaran a la diversidad 
sexual para cualquiera de los 300 distritos federales, con al menos una 
de ellas dentro de los primeros 10 lugares en cualquiera de las listas de 
las cinco circunscripciones. 

Para comparar con otro tipo de candidaturas, sólo se presentaron tres 
independientes: Jalisco (distrito 9), Michoacán (9) y Tlaxcala (1), todas 
por MR, ya que, como se sabe, sólo los partidos pueden acceder al sis-
tema de listas o de RP. Lo anterior sugiere que las acciones afirmativas 
sí se requieren para garantizar un acceso mínimo a la representación 
política, pues dejar este ámbito sin regulación no ha incentivado a los 
organismos partidarios o a la clase política en su conjunto a ofrecerle 
espacios a las minorías en la competencia electoral. 

2.2. Los gastos de campaña

Si bien las acciones afirmativas en materia electoral representan un 
avance fundamental, una tarea pendiente es hacer frente a las desigual-
dades estructurales, por ejemplo, con regularidad se refleja que las con-
tribuciones a las campañas tienden a favorecer a las y los candidatos 
afluentes, caucásicos, de mediana edad y sexo masculino, en lugar de a 
las personas afrodescendientes. Esta tendencia contribuye a un estado 
de subrepresentación política (Clealand, 2022; Scott, 2022).

Por otro lado, a pesar de los avances de México en la representación de 
género en las elecciones al Congreso federal, mediante la implementa-
ción primero de cuotas y posteriormente del principio de paridad de gé-
nero (Piatti-Crocker, 2019), las desigualdades en las campañas políticas 
persisten (WEDO, 2007). Las mujeres sólo recibieron 37.7% del finan-
ciamiento destinado a ellas en las elecciones de 2018, en comparación 
con los hombres, quienes percibieron el 62.3%, aunado a las diferencias 
observadas en propaganda, producción de mensajes y publicidad en si-
tios de internet (Mendieta Ramírez, 2020). Esta evidencia subraya ine- 
quívocamente los retos constantes para lograr una verdadera igualdad 
genérica dentro de la esfera de lo político.
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Adicionalmente, la dependencia de las candidaturas de las estrategias 
financieras de los partidos políticos supone una amenaza significativa 
para la representación paritaria, ya que éstos pueden no dar prioridad a 
las personas candidatas o no financiarlas adecuadamente.

A pesar de que las mujeres suelen obtener más contribuciones que los 
hombres (Lawless, 2015), diversos impedimentos como la discrimina-
ción y las descalificaciones basadas en estereotipos —discutidos con 
detalle en el capítulo previo—, así como la cobertura negativa de los me-
dios de comunicación o los casos de acoso contra las candidatas —que 
en ocasiones las llevan a renunciar después de las elecciones— contri-
buyen aún más a la posible privación de recursos (Piscopo, 2016).

Los datos de los gastos de campaña de 2021 provienen de los informes 
presentados ante el INE por los partidos políticos y coaliciones, infor-
mación de acceso público para cada uno de los 300 distritos. Los mon-
tos divulgados corresponden a diversas categorías, incluyendo gastos 
financieros y operativos, publicidad en internet, publicidad utilitaria, 
producción de mensajes en radio y televisión, y anuncios en prensa y 
espacios públicos.

Para estandarizar el gasto, lo dividimos entre el límite máximo desig-
nado, también conocido como tope de gastos. Esta operación garantiza 
que la comparación entre niveles de gasto no dependa de otros factores, 
como la participación electoral o las erogaciones de otras candidaturas 
(Acevedo y Navia 2015).

Los topes para diputaciones federales se introdujeron por primera vez 
en 1994 y se aplican universalmente a cada candidatura, independien-
temente de si recibe la postulación por un partido o una coalición, o 
si se presenta de forma independiente. En 2021, el límite por distrito 
fue de 1,648,189 pesos mexicanos (aproximadamente 88,000 dólares 
estadounidenses).

Las minorías políticas analizadas comprenden candidaturas de mujeres 
(1,198; 54.5%), personas afrodescendientes (26; 1.2%) e indígenas (184; 
8.4%). La estadística descriptiva de éstas se presenta en la tabla 1, junto 
con la de otros grupos, mientras que la gráfica 1 representa visualmente 
los datos sobre los sectores femenino, afrodescendiente y de los pue-
blos indígenas.
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Como muestra la gráfica 1, las personas afrodescendientes erogaron en 
promedio el 29% del límite de gastos de campaña, mientras que las no 
afrodescendientes destinaron el 28%. Las candidaturas indígenas dedi-
caron el 24%, frente al 28% de las no indígenas. Por último, las mujeres 
desembolsaron el 27%, en tanto que los hombres asignaron el 29%. Para 
efectos comparativos, el gasto promedio global fue del 28% del tope.

Los datos de la tabla 1 muestran la distribución de los gastos de cam-
paña divididos entre el tope. Al observar las medianas, se aprecia que 
la distancia entre hombres y mujeres asciende a dos puntos, tal como 
ocurre con el promedio. Sin embargo, esa distancia es mayor en un 2% 
para las mujeres en el primer cuartil y en el tercero pasa a seis puntos en 
favor de los hombres. Ello sugiere que en los menores niveles de gasto 
el sector femenino sobrepasa al masculino, pero al llegar al punto medio 
de la distribución y después al promedio, se observa que dicha relación 
se invierte y que se presenta una brecha cada vez mayor a medida que se 
llega a los niveles más altos de desembolso. 

Respecto a las candidaturas afrodescendientes, se constata que en los 
niveles mínimos las personas pertenecientes a este grupo erogaron más  
que quienes no forman parte de él, para después igualarse en el primer 
cuartil y abrir una brecha en el punto medio de la distribución. Sin em- 
bargo, esto se revierte, ya que en el tercer cuartil las y los afrodescen- 
dientes gastan 3% más que quienes no lo son. Ahora bien, hacia el final 
de esta escala algunas de las candidaturas sí reportan gastar el máximo 
permitido, mientras que el nivel más alto de uso de recursos de un inte-
grante de ese sector es del 77%. 

Finalmente, respecto a las personas indígenas, en los valores mínimos 
se aprecia que éstas gastan un punto más que quienes no lo son, pero 
dicha relación se invierte desde el primer cuartil, en el cual las no indí-
genas gastan tres puntos más. Al llegar a la mediana las candidaturas de 
los pueblos originarios erogan seis puntos más; en el promedio, cuatro 
puntos más; y en el tercer cuartil, nueve puntos más. De hecho, el nivel 
máximo de recursos usados para una persona indígena asciende al 67 %, 
mientras que algunos de quienes no forman parte de este grupo sí al-
canzan el tope permitido.

En una nota adicional, se ofrecen para comparación los datos de las can-
didaturas jóvenes, aunque éstas no constituyen una acción afirmativa 
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en el plano federal.5 Se observa que quienes tienen menos de 30 años re-
portan un límite de gastos semejante al de las y los indígenas. Asimismo, 
también llama la atención que las proporciones en el tercer cuartil de 
las personas menores de la edad citada y de las mujeres se asemejen, al 
igual que los promedios entre las candidaturas jóvenes y las indígenas.

Para finalizar el análisis de la tabla 1, respecto a los partidos se apre-
cia que el mayor piso mínimo de gastos lo reportó el Partido de la 
Revolución Democrática (PRD), seguido del Partido del Trabajo (PT) y 
el Partido Acción Nacional (PAN), mientras que el mayor techo lo pre-
sentó Fuerza Social por México (FSM), seguido del PRD y de la coali-
ción integrada por PAN, PRD y el Partido Revolucionario Institucional 
(PRI), y el Partido Verde Ecologista de México (PVEM) en solitario. Los 
promedios de uso de recursos más altos fueron informados por algu-
nos de los organismos partidarios, como la última coalición citada. En 
contraparte, Morena y su alianza reportaron gastos inferiores en siete 
puntos al promedio del total erogado por todos los partidos y coalicio-
nes. Mención aparte merecen el PT y el PVEM, que reportaron 27 y 22 
puntos adicionales de gasto, comparados con el promedio global (28%). 

Tabla 1

Promedio de gastos de campaña entre el tope para minorías y partidos en 2021

Grupo Mínimo 1er. cuartil Mediana Promedio 3er. cuartil Máximo

Mujeres 0.01 0.09 0.19 0.27 0.46 1.00

Hombres 0.01 0.07 0.21 0.29 0.52 1.00

Afrodescendiente 0.03 0.08 0.18 0.29 0.53 0.77

No afrodescendiente 0.01 0.08 0.20 0.28 0.50 1.00

Indígena 0.02 0.05 0.15 0.24 0.40 0.67

No indígena 0.01 0.08 0.21 0.28 0.51 1.00

Menor de 30 años* 0.02 0.06 0.16 0.25 0.44 0.67

Entre 30 y 49 años* 0.01 0.08 0.20 0.28 0.50 1.00

50 años y más* 0.01 0.08 0.21 0.29 0.51 1.00

5		 Para una exposición más detallada de las acciones afirmativas establecidas en el 
ámbito estatal de México, ver el capítulo siguiente.

Continúa…
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Partido o 
coalición Mínimo 1er. cuartil Mediana Promedio 3er. cuartil Máximo

PRD 0.46 0.56 0.57 0.61 0.63 0.88

PAN, PRI y PRD 0.33 0.53 0.58 0.59 0.64 0.86

PAN 0.40 0.54 0.56 0.57 0.61 0.70

PT 0.41 0.50 0.55 0.55 0.59 0.75

PVEM 0.24 0.41 0.51 0.50 0.58 0.84

PRI 0.29 0.35 0.38 0.40 0.42 0.72

MC 0.12 0.22 0.31 0.32 0.38 0.77

Morena 0.11 0.17 0.20 0.21 0.24 0.40

Morena, PT y PVEM 0.06 0.13 0.17 0.19 0.23 0.58

FSM 0.12 0.13 0.14 0.16 0.14 1.00

PES 0.02 0.05 0.05 0.06 0.06 0.26

RSP 0.01 0.03 0.03 0.05 0.06 0.39

Todas las candidaturas 0.01 0.08 0.20 0.28 0.50 1.00

* Las candidaturas para personas jóvenes y adultas mayores no constituyen una acción afirmativa en el 
plano federal; se agregan algunas categorías de edad sólo como referencia.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de fiscalización del INE abiertos para consulta.

Gráfica 1

Gastos de campaña entre el tope para tres minorías

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de fiscalización del INE abiertos para consulta.
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2.3. Las candidaturas ganadoras

Las afrodescendencias postuladas se concentraron en 14 distritos con 
26 candidaturas. Morena en solitario triunfó en dos de ellos y en coali-
ción con el PT y el PVEM ganó otros dos, para sumar cuatro personas 
por MR para el sector citado. Los distritos fueron el 2 y el 9 de Guerrero, 
el 1 de Oaxaca y el 13 de Veracruz. Destaca que ningún partido opositor 
ganó algún distrito en donde se presentaron candidaturas de ese tipo.6

En los 28 distritos con candidatas y candidatos indígenas, Morena por 
sí solo obtuvo cuatro victorias y 20 en coalición con el PVEM y el PT, 
mientras que el PAN logró una y la coalición PAN, PRI y PRD triunfó en 
tres distritos. Los distritos donde ganó Morena fueron el 3 de Chiapas, 
el 2 y el 6 de Oaxaca, y el 6 de Veracruz. 

Por su parte, el PAN ganó el 1 de Yucatán, mientras que la coalición PAN, 
PRI y PRD salió victoriosa en el 5 de Chiapas, el 6 de Guerrero y el 1 de 
Hidalgo. Por último, la coalición Morena, PVEM y PT ganó los distri-
tos 1, 2 y 11 de Chiapas, el 5 de Guerrero, el 2 de Hidalgo, el 1, 4, 5, 7 y 9 
de Oaxaca, el 1, 2, 3 y 4 de Puebla, el 2 de Quintana Roo, el 7 de San Luis 
Potosí, el 2 y 18 de Veracruz, y el 2 y 5 de Yucatán. En síntesis, el diseño de 
los distritos indígenas sin duda influyó para que en todos ellos alcanza-
ra la victoria una persona vinculada con los pueblos originarios, como 
lo muestra la tabla 2.

En el caso del sector femenino, en las elecciones 1,218 mujeres con-
tendieron por alguna diputación federal, de las cuales 148 obtuvieron 
el cargo, esto es, el 49.3% de las 300 curules por el principio de MR. La 
distribución fue la siguiente: tres por Movimiento Ciudadano (MC), 
32 por Morena, 16 por el PAN, 33 por la coalición PAN, PRI y PRD, 4 por 
el PRI y 60 por la coalición Morena, PVEM y PT. La información de  
las entidades y los distritos que ganó cada formación política se mues-
tra en la tabla 2; los datos de la coalición integrada por Morena, PVEM y 
PT se desglosan en la tabla 3; los de Morena en solitario, en la 4; y los de 
partidos opositores, en la 5.

6		 Como se detalló en el capítulo anterior, en los reportes oficiales se mencionan 
seis personas afromexicanas en la Cámara de Diputados, pero al rastrear las cu-
rules desde las candidaturas de MR, se halló que sólo cuatro de ellas provinieron 
de las acciones afirmativas por este principio.
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Las candidatas de la coalición encabezada por Morena e integrada tam-
bién por el PT y el PVEM triunfaron en 22 estados, de entre los cuales 
destacan once distritos en Veracruz, seis en Puebla y cuatro en Jalisco, 
Estado de México, Sonora y Tamaulipas, respectivamente. Por su parte, 
Morena obtuvo la victoria por sí solo en distritos de 13 entidades fede-
rativas; de ese conjunto resaltan ocho en el Estado de México, seis en la 
Ciudad de México y tres tanto en Baja California como en Tabasco. 

Por otro lado, el PAN obtuvo victorias distritales en siete entidades 
federativas; destacan los seis distritos que ganó en Guanajuato, tres 
en Querétaro y dos en Chihuahua y Nuevo León, respectivamen-
te. Mientras tanto, el PRI ganó tres distritos en Nuevo León y uno en 
Coahuila. La coalición integrada por este último partido, el PRI y el PRD 
venció en distritos de 12 entidades; resaltan nueve de ellos en el Estado 
de México, siete en la Ciudad de México y tres en Chihuahua, Jalisco y 
Michoacán, respectivamente. Por último, MC se impuso en tres distri-
tos de Jalisco.

Las victorias obtenidas por Morena y sus aliados sumaron el 62% de 
todos los triunfos de MR alcanzados por candidatas. Respecto al PAN, 
PRI y PRD, ya sea en coalición o en solitario, sus triunfos en distritos 
uninominales representaron el 36%, y los de MC, el 2% de los 148 zonas 
distritales ganadas por candidaturas femeninas.

Los cuatro triunfos de las afrodescendencias en los 14 distritos donde 
éstas compitieron representaron el 29% de los espacios uninominales 
reservados para ellas. Dicha proporción es la menor de las tres minorías 
analizadas, ya que en el caso de los distritos indígenas, todas las curu-
les en disputa fueron ganadas por personas vinculadas con los pueblos 
originarios, mientras que las candidatas alcanzaron el 49% de los 300 
distritos uninominales en los que se divide el país. Por ende, se puede 
concluir que aún hay trabajo por realizar para garantizar un mayor ac-
ceso del sector afrodescendiente a la representación política en la Cá-
mara Baja.
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Tabla 2

Candidatas indígenas ganadoras*

Partido Entidad Distritos Suma

Morena

Chiapas 3 1

Oaxaca 2 y 6 2

Veracruz 6 1

Morena, PT y PVEM

Chiapas 1, 2 y 11 3

Guerrero 5 1

Hidalgo 2 1

Oaxaca 1, 4, 5, 7 y 9 5

Puebla 1, 2, 3 y 4 4

Quintana Roo 2 1

San Luis Potosí 7 1

Veracruz 2 y 18 2

Yucatán 2 y 5 2

PAN, PRI y PRD

Chiapas 5 1

Guerrero 6 1

Hidalgo 1 1

PAN Yucatán 1 1

Totales 28

*Morena, 4 victorias de MR; Morena, PT y PVEM, 20; PAN, PRI y PRD, 3; PAN, 1. 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de fiscalización del INE abiertos para consulta. 

Tabla 3

Candidatas ganadoras por la coalición Morena, PVEM y PT

Entidad Distritos Suma

Baja California 1 1

Chiapas 1, 2 y 9 3

Chihuahua 2 y 3 2

Ciudad de México 8 y 20 2

Continúa…
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Entidad Distritos Suma

Durango 3 1

Guerrero 8 1

Hidalgo 2, 4 y 6 3

Jalisco 9, 11, 16 y 19 4

Estado de México 2, 4, 6 y 16 4

Michoacán 3 1

Morelos 2 y 4 2

Nayarit 2 1

Oaxaca 3 y 9 2

Puebla 2, 3, 4, 8, 14 y 15 6

Quintana Roo 2 y 4 2

Sinaloa 2, 5 y 7 3

Sonora 2, 3, 5 y 7 4

Tamaulipas 1, 2, 4 y 9 4

Tlaxcala 2 1

Veracruz 2, 3, 4, 5, 8, 13, 14, 15, 16, 18 y 19 11

Yucatán 5 1

Zacatecas 1 1

Totales 60

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de fiscalización del INE abiertos para consulta.

Tabla 4

Candidatas ganadoras por Morena

Entidad Distritos Suma

Baja California 2, 4 y 5 3

Campeche 2 1

Colima 2 1

Ciudad de México 1, 7, 9, 11, 19 y 21 6

Continúa…
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Entidad Distritos Suma

Guerrero 2 y 9 2

Hidalgo 3 1

Estado de México 10, 11, 13, 17, 21, 23, 29 y 38 8

Morelos 3 1

Oaxaca 2 y 6 2

Sinaloa 6 1

Sonora 6 1

Tabasco 2, 3 y 5 3

Veracruz 7 y 11 2

Totales 32

Fuente: Elaboración propia con datos abiertos de fiscalización y cómputos distritales del INE. 

Tabla 5

Candidatas ganadoras por PAN, PRI y MC, y coalición PAN, PRI y PRD

Partido o coalición Entidad Distritos Suma

PAN, PRI y PRD

Chiapas 5 1

Chihuahua 4, 7 y 9 3

Ciudad de México 2, 3, 5, 6, 10, 12 y 14 7

Durango 4 1

Guerrero 6 1

Hidalgo 1 1

Jalisco 2, 15 y 20 3

Estado de México 7, 14, 19, 24, 26, 27, 34, 36 y 41 9

Michoacán 6, 7 y 11 3

Puebla 9 y 11 2

Veracruz 12 1

Zacatecas 4 1

Total parcial 33

Continúa…
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Partido o coalición Entidad Distritos Suma

PAN Aguascalientes 2 1

Chihuahua 6 y 8 2

Guanajuato 1, 6, 7, 12, 14 y 15 6

Nuevo León 3 y 6 2

Querétaro 1, 2 y 5 3

Tamaulipas 8 1

Yucatán 4 1

Total parcial 16

PRI Coahuila 3 1

Nuevo León 5, 8 y 10 3

Total parcial 4

MC Jalisco 4, 12 y 14 3

Gran total 56

Fuente: Elaboración propia con datos abiertos de fiscalización y cómputos distritales del INE.

2.4. El trabajo legislativo

La literatura en ciencia política distingue implícitamente entre produc-
tos y procedimientos legislativos, entendiendo por los primeros todos 
aquellos que dan una visibilidad mayor al trabajo, tales como presentar 
iniciativas y puntos de acuerdo, así como presidir comisiones y desem-
peñar cargos de coordinación parlamentaria. Los procedimientos, en 
cambio, se refieren a las actividades que, aunque también forman parte 
del quehacer parlamentario, implican una menor visibilidad: la celebra-
ción de consultas, foros, mesas de debates, parlamentos abiertos, entre 
otros (Vázquez Ferrel y Díaz Domínguez, 2019). 

En materia de representación simbólica pareciera que debe esperarse 
una línea que conecte la acción afirmativa con el trabajo legislativo de 
manera directa, es decir, mediante la presentación de iniciativas rela-
cionadas con la minoría a la cual se representa, de modo que se cierre el 
círculo, como se suele decir. 
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Sin embargo, también es importante resaltar que en muchas ocasiones 
no resulta sencillo saltar las líneas partidistas para proponer los temas 
que pudieran corresponder a los intereses de la minoría representada. 
Se pueden aducir un par de razones para ello. La primera es de naturale-
za constitucional. La representación popular en la Cámara Baja no abar-
ca sólo al distrito que se ganó, sino que en este recinto se desempeña el 
papel de representante de la nación. 

La segunda razón son los incentivos cruzados para representar cabal-
mente los intereses del distrito por el cual se compitió. Ello porque este 
cálculo necesariamente supone otro, el partidista, es decir, en el esque-
ma de la reelección consecutiva, los partidos políticos preservan el mo-
nopolio de la presentación de las candidaturas. La disposición actual 
establece que se debe contender por el mismo distrito y organismo par-
tidario, o en su defecto, separarse de este último un año y medio antes 
de la siguiente jornada electoral. 

En la práctica, esta regulación imposibilita que quienes triunfaron por 
mayoría relativa se deban única y exclusivamente a sus electores, sin 
que tengan la obligación de seguir las líneas de su partido. En este con-
texto, se presenta el dilema entre favorecer los intereses del distrito o 
congraciarse, de algún modo, con las cúpulas partidistas y parlamen-
tarias, de manera tal que se pueda acceder, si es el caso, a una potencial 
candidatura para competir por una posible reelección consecutiva. 

La sección empírica de este apartado la trabajamos de manera similar: 
a nivel distrital, identificamos los dos grupos a los cuales pertenecen 
las minorías que ahora ejercen la representación política, esto es, afro-
descendientes e indígenas. Buscamos verificar la hipótesis del dilema 
entre representación del grupo minoritario o seguimiento de las líneas 
partidistas. De esta forma, el análisis no sólo incorpora la vinculación 
entre el sector del cual se forma parte con los temas que se legislan, sino 
además las relaciones de la o el representante con las dirigencias del 
partido.

En relación con las diputaciones afrodescendientes, como se aprecia en 
la tabla 6, se encontró que éstas presentaron 26 iniciativas de manera 
individual y 65 por conducto de los grupos parlamentarios, ya fuera el 
propio o en conjunto con otros, o bien, se adhirieron a otros proyectos. 
Destaca el hecho de que sólo se aprobaron el 15% de las propuestas que 
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estos diputados y diputadas presentaron como principales postulantes. 
En cambio, cuando se sumaron a otros tipos de proponentes, el porcen-
taje de aprobación se elevó al 42%.7 

Entre los temas contenidos en esas iniciativas, destacaron la salud, la 
materia laboral, el juicio político, la cultura, los derechos de la niñez y  
la adolescencia, así como la cuestión penal. También se encontró asun-
tos vinculados con los pueblos originarios y afrodescendientes, la vida 
silvestre, la representación política y el manejo de residuos sólidos.

En relación con el trabajo en comisiones, destaca que las afrodescenden-
cias han formado parte de 15 de ellas. Debemos resaltar que no han pre-
sidido alguna, pero sí han participado en la secretaría de seis: Bienestar; 
Cambio Climático y Sostenibilidad; Comunicaciones y Transportes; 
Presupuesto y Cuenta Pública; Recursos Hidráulicos, Agua Potable y 
Saneamiento; y Trabajo y Previsión Social. En las nueve restantes sólo 
han colaborado como integrantes: Derechos de la Niñez y Adolescencia; 
Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia 
Alimentaria; Energía; Federalismo y Desarrollo Municipal; Juventud; 
Movilidad; Pesca; Pueblos Indígenas y Afromexicanos; y Radio y 
Televisión. 

Si bien no sorprende que estas diputaciones integraran la Comisión de 
Pueblos Indígenas y Afromexicanos, sí llama la atención que no obtu-
vieran la presidencia o al menos una secretaría en ésta, que se relaciona 
directamente con la disposición de la cual deriva su candidatura.8 Toda 
esta evidencia sugiere que los trabajos legislativos de las minorías deri-
van de las acciones afirmativas, como en el caso de las afrodescenden-
cias, en efecto lidian con el dilema de trabajar en temas que resulten 
de interés para sus distritos o apoyar las tareas parlamentarias de  
su fracción.

En relación con las candidaturas indígenas, tal y como hicimos para el 
caso de las afrodescendencias, también dividimos el total de iniciativas 

7		 La búsqueda de las comisiones e iniciativas presentadas se realizó para cada una 
de las personas postuladas que ganaron en su distrito electoral, a través de la 
página de la Cámara de Diputados.

8		 Aunque la presidencia de dicha comisión sí recayó en la diputada Irma Juan 
Carlos, proveniente de distrito indígena con notable actividad parlamentaria.
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entre las presentadas como propias y todas aquellas para las cuales se 
acompañó al propio grupo parlamentario o a otro(s).

Se debe destacar que la búsqueda particular para cada una de las can-
didaturas arrojó un universo de productos legislativos mayor del que 
se puede obtener mediante búsquedas automatizadas. Por ejemplo, al 
investigar las propuestas que tuvieran alguna referencia a los pueblos 
o comunidades indígenas, se encontraron 252 de ellas. Sin embargo, al 
estudiar a cada una de las 28 candidaturas ganadoras que provienen 
de acciones afirmativas por su vinculación con el sector citado, encon-
tramos que las iniciativas presentadas de modo individual fueron 275, 
como muestra la tabla 7.

Nuevamente se observa una estrategia dual, en la que las y los distin-
tos candidatos indígenas ganadores se sumaron a otras propuestas de 
manera mayoritaria, por lo que las presentadas como propias fueron 
las menos. Se aprecian tres grupos: quienes trabajaron a la par en las 
proposiciones de otros y en las de su propia autoría, quienes apoyaron 
más iniciativas de otros que propias y, por último, quienes sistemá- 
ticamente, con independencia de los proyectos propios, respaldaron 
todos los de su grupo parlamentario y aliados.

Respecto al primer grupo, sólo en cinco casos se aprecia que el núme-
ro de iniciativas propias iguala al de iniciativas presentadas por otras 
instancias. En la gran mayoría de ellos —casi una veintena—, por cada 
iniciativa presentada como propia se apoyó una docena de proyectos 
postulados por otros. Destacan también aquellas estrategias mediante 
las cuales se buscó secundar de manera masiva todas las proposiciones 
del propio grupo parlamentario, por lo que el número de iniciativas de 
este último tipo se disparó, llevando el apoyo a 150 o incluso 430 veces 
más que el que otorgado a las labores particulares.

Otro dato a destacar de la tabla 7 es que, a pesar de que los números de 
las iniciativas presentadas por otros y las propias podrían antojarse  
dispares entre sí —al igual que ocurre con la cantidad de aprobacio-
nes—, la proporción entre presentadas y aprobadas ronda el 12% en 
ambos casos. Así lo revela la proporción de 34 entre los 275 proyectos 
expuestos como propios. En la cuenta de las iniciativas aprobadas no 
incluimos aquellas que se resolvieron en sentido negativo, como las 
desechadas o aquellas que finalmente fueron retiradas. 
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También destaca que en un caso no se presentó ninguna iniciativa pro-
pia, y en dos, la iniciativa postulada sí se aprobó. Adicionalmente, 12 de 
ellos no tuvieron fortuna y ninguna de las iniciativas postuladas como 
propias pudo resolverse favorablemente. Por último, en seis casos em-
pleamos los datos disponibles para las suplencias, de manera tal que el 
análisis no se efectuó a nivel individual, sino que compilamos la infor-
mación por curul, esto es, considerando los datos tanto de la persona 
propietaria como de la suplente que la sustituyó por motivos de licencia. 

Si no se consideran los dos casos en los que la única iniciativa presen-
tada como propia sí se aprobó y aquellos otros que no tuvieron éxito, 
el total de curules analizadas sumaría 14, es decir, la mitad de todos los 
escaños emanados de una acción afirmativa indígena. En esas 14 dipu-
taciones, el porcentaje de aprobación de las iniciativas particulares as-
ciende al 17%, con un mínimo de cinco y un máximo de 50.

El promedio de iniciativas presentadas como propias fue de 10 con un 
mínimo de una —si exceptuamos el caso en el que no se presentó nin-
guna— y con un máximo de 28. Se pueden dividir en tres grupos: cuatro 
curules desde las cuales se postularon 20 o más iniciativas, nueve desde 
las cuales se propusieron entre 11 y 17, y 15 curules con nueve o menos.

Finalmente, la tabla 7 también nos ofrece los principales temas de las 
iniciativas presentadas como propias. Entre ellos destacan la incorpo-
ración o, en su caso, mejor regulación de los procesos de consulta a los 
pueblos originarios, la incorporación del tema indígena de manera trans-
versal en materia ejidal, el turismo, la educación, el medio ambiente, el 
cambio climático, los derechos de autor, las artesanías y la incorpora-
ción de esta perspectiva en distintos procesos civiles y administrativos.

En contraparte también se aprecian diversos asuntos que no guardan 
relación con los pueblos originarios, como los relativos a asuntos ban-
carios o financieros, vialidad, movilidad, seguridad en el autotrans-
porte, regulación sobre mascotas, propuestas sanitarias o impositivas 
—como el impuesto al valor agregado (IVA) y el impuesto sobre la renta 
(ISR)—. De igual forma, tampoco parecen vinculadas aquellas iniciati-
vas relacionadas con los poderes, tales como los procedimientos inter-
nos en la propia Cámara de Diputados y las regulaciones aplicables al 
proceso de integración del Poder Judicial. Sin embargo, se entiende la 
necesidad de cubrir una amplia gama de temas, en la medida en la que 
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ello sirve para enfrentar de manera razonable el dilema entre la agenda 
del grupo minoritario al cual se representa y las líneas partidistas.

Ahora bien, a pesar de esta precisión sobre las complicaciones de en-
frentar la referida disyuntiva, sí se observan contados casos —sin duda 
los menos— en los cuales sólo hallamos una propuesta sobre algún 
tema indígena. En otro par ni siquiera encontramos eso. Si bien no ocu-
rrió de ese modo en la mayoría de las curules analizadas, esos casos 
bien podrían minar el valor e importancia de las acciones afirmativas 
en materia de pueblos originarios. Ello porque en los intereses legislati-
vos de las líneas partidistas se observa la preeminencia de los temas de 
carácter general sobre los relacionados con las personas a las que teóri-
camente se representa. 

También debemos resaltar a varias de las legisladoras quienes no so-
lamente presentaron numerosas propuestas propias, sino que buscaron 
que el tema indígena se tratara de manera transversal, en clara contrapo-
sición con el grupo de legisladores que presentó iniciativas que carecían 
de relación con los temas indígenas.

Por último, analizamos las comisiones a las que pertenecen las diputacio-
nes indígenas. En primer lugar, destaca que se cuenta con dos presiden-
cias: en la Jurisdiccional y en la de Pueblos Indígenas y Afromexicanos. 
A lo largo de los casi tres años de esta legislatura (2021-2024), también se 
encontró que se han alcanzado 21 secretarías en igual número de comi-
siones, destacando, de nuevo, la de Pueblos Indígenas y Afromexicanos. 
Asimismo, se hallaron personas secretarias del citado sector en las 
de Asuntos Frontera Sur; Asuntos Migratorios; Atención a Grupos 
Vulnerables; Cambio Climático y Sostenibilidad; Comunicaciones y 
Transportes; Deporte; Educación; Energía; Gobernación y Población; 
Hacienda y Crédito Público; Igualdad de Género; Infraestructura; 
Juventud; Medio Ambiente y Recursos Naturales; Presupuesto y 
Cuenta Pública; Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento; 
Relaciones Exteriores; Seguridad Social; Turismo; y Vigilancia de la 
Auditoría Superior de la Federación.

Por último, debemos mencionar 13 comisiones en las cuales sólo se 
observa presencia a nivel integrante: Bienestar; Ciencia, Tecnología e 
Innovación; Cultura y Cinematografía; Defensa Nacional; Derechos 
Humanos; Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia 
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Alimentaria; Pesca; Protección Civil y Prevención de Desastres; Puntos 
Constitucionales; Reforma Política-Electoral; Salud; Trabajo y Previsión 
Social; y Transparencia y Anticorrupción.

Respecto a la labor legislativa de las diputadas, se calcularon diversos 
datos agregados. Primero destaca que, entre el 21 de septiembre de 2021 
y el 13 de diciembre de 2023, se presentaron 288 iniciativas en materia 
de género, las cuales fueron turnadas a comisiones. De ese total, 220 las 
postularon diputadas, lo que correspondió al 76% de todos los proyec-
tos en esta materia. El 24% restante fue propuesto por diputados, gru-
pos parlamentarios o diversos partidos en conjunto.

De las 288 iniciativas sobre temas de género presentadas, 53 fueron 
aprobadas, 19 desechadas, 23 retiradas y 193 quedaron pendientes. Esto 
significa que se ratificó el 18% de las iniciativas presentadas, que el 15% 
se resolvió en sentido contrario —es decir, fueron desechadas o retira-
das— y, finalmente, que el 67%, al menos hasta diciembre de 2023, aún 
estaba irresoluto.

De las 220 proyectos postulados por mujeres, 40 sí se aprobaron, lo que 
representa el 18% de las iniciativas promovidas por ese sector en mate-
ria de género. Sin embargo, también destaca que el 9% de las propues-
tas presentadas por ellas fueron retiradas. La relación sobre este mismo 
universo en el caso de los grupos parlamentarios o de diputados es de 
3 de 68, es decir, del 4.4%. Lo anterior sugiere una posible brecha de gé-
nero en materia de retiros. Finalmente, respecto a las legisladoras, se 
contabilizaron 12 iniciativas desechadas, esto es, el 5%. En contraste, en 
el caso de hombres o partidos las desestimaciones sumaron 7 de entre 
61 (alrededor del 11%). Finalmente, se encontró que el 67% de las inicia-
tivas de diputadas se hallan pendientes, proporción muy semejante a la 
de grupos parlamentarios y diputados, que asciende al 66%.
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Tabla 6

Iniciativas de las diputaciones afrodescendientes (2021-2024)*

Temas principales Presentadas 
propias

Aprobadas 
propias

Presentadas 
por otros

Aprobadas 
de otros

Estado  
y distrito

Salud, laboral, 
pueblos indígenas

11 0 1 0 Guerrero 2

Juicio político, electoral, 
consumidores, 
vida silvestre

5 3 9 5 Guerrero 9

Agua potable, residuos 
sólidos, niñez, cultura

4 0 27 10 Oaxaca 1

Niñez, laboral, penal, agua 6 1 28 12 Veracruz 13

Total 26 4 65 27

* Los rubros “Presentadas por otros” y “Aprobadas de otros” incluyen grupo parlamentario, adherente y otras 
fracciones parlamentarias.

Fuente: Elaboración propia con información de la Cámara de Diputados y el Sistema de Información 
Legislativa (SIL).

Tabla 7

Iniciativas de las diputaciones indígenas (2021-2024)*

Temas principales Presentadas 
por otros

Aprobadas 
de otros

Presentadas 
propias

Aprobadas 
propias

Estado  
y distrito

Derechos indígenas
14 7 0 0 Chiapas 1

430 9 1 0 Chiapas 2

Electoral, consultas  
a pueblos indígenas

26 10 2 0 Chiapas 3

Trata de personas, fecha 
de conmemoración 

de los sistemas 
alimentarios, feminicidio, 

educación indígena

37 6 4 2 Chiapas 5

Administrativo 31 10 1 0 Chiapas 11

Continúa…
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Temas principales Presentadas 
por otros

Aprobadas 
de otros

Presentadas 
propias

Aprobadas 
propias

Estado  
y distrito

Salud de las mujeres, 
educación física  

y electoral, formación 
de jóvenes, consulta a 

pueblos indígenas, pueblos 
originarios y afromexicanos 

en radio y TV, primera 
infancia indígena, reducción 
del IVA, carrera magisterial

23 0 17 1 Guerrero 5

Biodiversidad, desarrollo 
rural y cambio climático 
para pueblos indígenas 
y afromexicanos, penal, 

informe presidencial, 
cambio climático, 

abasto de medicinas

22 2 17 2 Guerrero 6

Consumidores, paridad 
de género en la Cámara 

Baja, programas sociales, 
presupuesto de ciencia, 

educación indígena, género 
en sistemas normativos 
internos, penal, salud, 

voluntad anticipada, laboral, 
agua, energía eléctrica para 
pueblos originarios, niñez

74 13 20 1 Hidalgo 1

Personas adultas mayores, 
turismo indígena, vialidad  

y movilidad, desarrollo rural 
sustentable, consumidores, 

pensiones, propiedad 
intelectual indígena, SCJN, 

penal, violencia digital, 
letras de oro, materiales 
lingüísticos indígenas, 
patrimonio cultural de 

pueblos originarios, defensa 
del uso del español

35 9 22 3 Hidalgo 2

Agua potable gratuita, 
residuos sólidos, niñez, 

ferias del libro
27 10 4 0 Oaxaca 1

Continúa…
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Temas principales Presentadas 
por otros

Aprobadas 
de otros

Presentadas 
propias

Aprobadas 
propias

Estado  
y distrito

Consulta a pueblos 
indígenas, derechos 

parcelarios de mujeres, 
apellidos en orden deseado 

por la pareja, lengua 
indígena en tribuna, 

identidad indígena en 
la credencial para votar, 

reforma electoral en 
representación indígena, 
abrogación del horario de 
verano, derecho público 

indígena, eutanasia, 
educación ambiental, 

procedimientos 
democráticos en sistemas 

normativos internos, penal, 
minería a cielo abierto, tala 
ilegal, educación indígena, 

defensas rurales, pelota 
mixteca, planes integrales 
de desarrollo de pueblos 

originarios y afromexicanos

31 9 28 3 Oaxaca 2

Artesanías, impuestos  
al mezcal, educación 

indígena y afromexicana, 
misiones culturales, 

derechos de autor de lenguas 
indígenas, protección civil, 
Atlas Nacional de Riesgos

22 10 15 3 Oaxaca 4

Consumidores, educación 
financiera, servicios 

bancarios, créditos fiscales
18 7 5 0 Oaxaca 5

Pueblos indígenas como 
entidades de derecho 

público, muerte digna, 
civil, divorcio, matrimonio, 
alimentos, lenguaje braille, 

impuesto al mezcal, 
salud, consulta a pueblos 

indígenas, niñez

32 6 12 1 Oaxaca 6

Impuesto al mezcal 25 7 1 0 Oaxaca 7

Personas adultas 
mayores, turismo, campo, 
consumidores, transporte, 
pensiones indígenas, SCJN, 

penal, idioma español

29 9 17 3 Oaxaca 9

Continúa…
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Temas principales Presentadas 
por otros

Aprobadas 
de otros

Presentadas 
propias

Aprobadas 
propias

Estado  
y distrito

Salud, personal médico, 
salud de las mujeres, 

mascotas, transporte de 
carga, turismo, videojuegos, 
datos personales, seguridad, 

carreteras, costos de 
concesiones de radio, 

casetas, servicio social, 
salud mental de la niñez

53 13 17 4 Puebla 1

Distintivo “Pueblo 
Originario”, educación 

inicial, cultura indígena, 
delitos ambientales, ISR, 

pirotecnia, policías, criterios 
ambientales, mercado 

valores, datos personales, 
violencia contra mujeres

29 8 11 1 Puebla 2

Instituto Mexicano del 
Café, Fondo de Protección 

Civil, café mexicano, 
salud, personas con 

discapacidad, cultura 
indígena, IVA, artesanías, 
consumidores digitales, 

autos eléctricos, ambiental

30 1 16 0 Puebla 3

Acta de las Comisiones de 
la Cámara de Diputados, 

nombramientos y elecciones 
del Poder Judicial

15 5 3 0 Puebla 4

Violencia sexual, salud 
mental femenina, materia 

civil, divorcio, violencia 
digital, datos abiertos para 

consulta por el Estado, 
educación, violencia 
contra las mujeres, 

turismo, pensiones y 
jubilaciones, trata de 
mujeres, feminicidio, 

lenguaje inclusivo, informe 
de los estados sobre la 
igualdad de mujeres, 

aprovechamiento económico 
del mar, lactancia, Política 

Nacional de Desarrollo 
Marítimo, planeación 

nacional, marina civil y 
mercante, financiamiento 

de programas sociales 
para pueblos indígenas, 
violencia política contra 

mujeres, transporte

23 9 24 5
Quintana 

Roo 2
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Temas principales Presentadas 
por otros

Aprobadas 
de otros

Presentadas 
propias

Aprobadas 
propias

Estado  
y distrito

Transporte, consulta 
a pueblos indígenas, 

permisos de transporte
22 7 3 0

San Luis 
Potosí 7

Incentivos fiscales, medio 
ambiente, violencia 

sexual, voto obligatorio, 
suplantación de identidad, 

salud reproductiva de 
las mujeres, laboral, 

desarrollo rural de género, 
higiene menstrual

39 2 9 0 Veracruz 2

CDMX por D.F. en la Ley de 
armas de fuego y explosivos

42 9 1 1 Veracruz 6

Terrenos forestales 
de mujeres, créditos 

para turismo, residuos 
peligrosos, mascotas, 
cuota de empleos para 
pueblos originarios y 

afrodescendientes

25 7 6 0 Veracruz 18

Laboral, informe 
legisladores, presupuesto 

federal, ISR, salud de la 
niñez y adolescencia, 

aprobación del presupuesto, 
fondo para contingencias, 

informe presidencial, 
lactancia, trata de personas, 

consulta a pueblos indígenas

1,866 153 12 1 Yucatán 1

Paridad de género 
en licitaciones

32 9 1 1 Yucatán 2

Salud de personas con 
discapacidad, matrimonio 
forzado, salud de espacios 

hospitalarios, áreas 
de esparcimiento de la 

niñez, transporte de 
la niñez, artesanías

34 9 6 2 Yucatán 5

Total 3,086 356 275 34

* Los rubros “Presentadas por otros” y “Aprobadas de otros” incluyen grupo legislativo, adherente y otras 
fracciones parlamentarias.

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Cámara de Diputados y el Sistema de Información 
Legislativa (SIL).
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Conclusiones

Tras explorar el largo camino que recorre la representación, el cual va 
desde las reglas para registrar una candidatura hasta el trabajo legislati-
vo una vez que se ha ganado el escaño, podemos decir que las acciones 
afirmativas resultan necesarias para incluir a las diversas expresio- 
nes políticas minoritarias. Su voz no debe omitirse ni en la competencia 
electoral ni en el ejercicio deliberativo.

Los beneficios de las acciones afirmativas se advierten desde las pri-
meras normas que regulan la manera en que se registran las candida-
turas. De no existir, los pisos mínimos muy probablemente no estarían 
asegurados y los techos aún serían inalcanzables. En la segunda parte 
analizada, los gastos de campaña, no se aprecia ninguna regulación que 
protegiera específicamente a las minorías, ya fuera de manera explícita, 
implícita, o con un argumento reforzado. Este tramo del largo camino 
de la representación política se advierte como el más riesgoso para las 
disposiciones afirmativas, porque ante la falta de medidas de protec-
ción aumenta el riesgo de que los sectores minoritarios no compitan 
electoralmente.

Si después de la campaña y de sus respectivos gastos se obtiene el triun-
fo, entonces se asoma la tarea legislativa, en la cual se vivirá el dilema 
entre seguir las líneas partidistas o los intereses de la población a la cual 
se representa. En este punto podemos suponer que quienes obtuvieron 
el escaño por acciones afirmativas terminan entregándose a las líneas 
partidistas en sus labores, en vez de defender los intereses de sus distri-
tos. En otras palabras, se corre el riesgo de ver diluido el objetivo central 
de la representación simbólica —la cual se basa en la semejanza entre 
la condición de las personas postuladas y los sectores minoritarios, a 
saber, las comunidades afrodescendientes e indígenas— y dejar de tra-
bajar en su favor.

Lo que la evidencia compilada arroja es que, en efecto, hubo algunos ca-
sos en los cuales sí se pareció abandonar la representación de la minoría 
por la cual se llegó a la Cámara Baja para privilegiar las líneas del grupo 
parlamentario o del partido al que se pertenece. Y, llevado al extremo, 
ello podría considerarse una seria desventaja de las acciones afirmati-
vas, ya que, siguiendo este argumento, bien podría inferirse que éstas 
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no generan legisladores que impulsen iniciativas de ley benéficas para 
los sectores que representan. 

El problema de este razonamiento es que no reconoce que este tipo de 
retos se presentan a lo largo de todo el camino de la representación po-
lítica. Baste recordar que las diversas reformas atinentes a las acciones 
afirmativas han buscado evitar la presencia de conductas que constitu-
yan fraudes de identidad, como en el caso de la vinculación con los pue-
blos originarios al buscar el registro de una candidatura indígena. Esta 
usurpación identitaria también podría darse respecto a otras minorías, 
como la afrodescendiente, que hoy sólo demanda la autoadscripción 
sin mayor documentación que acredite la pertenencia a ese grupo, o in-
cluso respecto a las y los candidatos LGBTTTIQ+.

Con todo, aun considerando la relevancia de los argumentos anteriores, 
en general se encontró que la mayoría de las personas postuladas por 
una acción afirmativa en distritos electorales uninominales llegaron a 
la Cámara de Diputados para trabajar realmente en favor de su minoría. 
De hecho, tuvieron que enfrentar, de formas muy creativas, el dilema de 
seguir las líneas partidistas o pelear por los intereses de los grupos a los  
cuales representaban. Ello sin omitir que desarrollaron su campaña  
en condiciones no necesariamente más favorables que el resto de las y 
los contendientes.

En el saldo global, se encontraron muchos más casos en los cuales no 
se abandonó el sentido de la representación simbólica, aun cuando se 
tuvo que lidiar con la inevitable línea partidista. Los casos en los cuales 
se apreciaron indicios de incumplimientos desde la primera fase, la del 
registro de la candidatura, fueron los menos. En las tareas legislativas 
resultaron muy contados quienes pareciera que usaron el pretexto de 
la representación indígena o afrodescendiente para lanzar alguna ini-
ciativa casi al final del trienio y, con ello, justificar su origen de acción 
afirmativa. Sin duda, importa reconocer que sí existieron algunos de 
estos casos, pero también debe insistirse en que realmente fueron muy 
pocos. Por tal motivo, reiteramos la importancia de retomar los ejem-
plos cuyo trabajo se centra por igual en la línea partidista y en favor de la 
minoría política a la cual se representa.

Si bien es cierto que las acciones afirmativas requieren de diversos ajus-
tes, sobre todo en lo relativo a la acreditación de las vinculaciones con 
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las minorías a las cuales se busca representar y al aprovechamiento de- 
sigual de los recursos en las campañas, también hay que aquilatar que 
en este primer ejercicio —de hecho inédito, por su carácter obligatorio 
para todos los partidos políticos en el plano federal— rindieron algunos 
de los frutos esperados.

Sí se observaron iniciativas de ley y trabajo en comisiones que even-
tualmente pudieran favorecer a los sectores políticos que se busca 
representar en el Congreso de la Unión. Sin embargo, también debe in-
sistirse en que este proceso no es solamente responsabilidad de las per-
sonas postuladas y a la postre ganadoras primero de la candidatura y del 
distrito después, sino también de los partidos. Ello porque, al cruzar 
del plano electoral al legislativo, se terminan imponiendo ciertas líneas de 
prioridades en el trabajo de los grupos parlamentarios, entre las cuales 
no siempre se ubican los intereses de las minorías.







Acciones afirmativas: 
una visión comparada
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3. Acciones afirmativas: 
una visión comparada

En este capítulo identificaremos, además de las cuotas de representa-
ción política contempladas en el marco jurídico nacional y local, otras 
acciones afirmativas que permiten un ejercicio más amplio de los dere- 
chos político-electorales (no sólo el de ser persona votada), bajo un 
enfoque de cumplimiento de las obligaciones estatales en materia de 
derechos humanos. 

En la primera sección de esta obra subrayamos que las acciones afirma-
tivas están orientadas a transformar el imaginario colectivo y, con ello, 
el comportamiento social. En ese sentido, si bien reconocemos como 
condición necesaria que las personas que integran los distintos grupos 
de población en situación de vulnerabilidad se postulen y accedan a 
los órganos de representación y decisión política, ello no es condición 
suficiente para erradicar los prejuicios sociales y generar una sociedad 
incluyente y empática hacia estos sectores.

El cambio de paradigma requiere de acciones de carácter pedagógico, 
psicológico y cultural para contrarrestar el orden jurídico, político, eco-
nómico y social que ha subordinado a diversos grupos poblacionales, 
disposiciones que se dirijan tanto hacia estos últimos como hacia  
aquellas personas que gozan del privilegio de no ver disminuido el ejer-
cicio de sus derechos político-electorales por determinada condición 
(Mosquera, Rodríguez y León, 2009).

En el segundo apartado mostramos cómo la sola postulación de per-
sonas que forman parte de los grupos en situación de vulnerabilidad 
no garantiza una competencia electoral equitativa ni un desempeño di-
rigido a la reivindicación de los sectores representados ni tampoco un 
impacto contundente en las estructuras sociales. 

Existen diversos factores ordinarios que limitan de inicio las posi-
bilidades de ganar cualquier elección y acceder al cargo. Por ejemplo, 
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la financiación de la candidatura, el distrito o municipio por el que 
se contiende, o el historial de desempeño electoral del partido en esa 
demarcación. A ello se añaden factores específicos de una cuota afir-
mativa. Por señalar unos cuantos: la falta de formación de liderazgos 
pertenecientes a estos grupos, lo que conlleva una desventaja en las 
competencias individuales por la candidatura; la percepción social 
hacia una o un candidato integrante de estos sectores de población 
vulnerables; u obstáculos propios de estos últimos, como el idioma o 
cosmovisión para una persona indígena, o el lenguaje y la comunicación 
para alguien con discapacidad auditiva o visual.

De ahí que debamos considerar a las cuotas como un primer esfuerzo 
desplegado para alcanzar una democracia incluyente, el cual debe ir 
acompañado de otras acciones (afirmativas) que fortalezcan las posibi-
lidades de participación en los asuntos públicos.

Además, si el objetivo democrático es materializar una sociedad en la 
que toda persona pueda ejercer sus derechos humanos —incluidos 
los político-electorales— de la manera más amplia posible y, con ello, 
construir un plan de vida que le permita realizarse, entonces resulta im-
postergable que nos enfoquemos en otros derechos que estimulan la 
participación ciudadana, fortalecen nuestra democracia e impactan 
directamente en el disfrute del sistema de derechos humanos,1 más allá 
de las cuotas de representación. 

Por lo tanto, si bien esta sección se enfoca en el estudio de las candida-
turas o los lugares asegurados a cada grupo en situación de vulnerabili-
dad, también se centra en otras acciones que permiten una participación 
política de dichos grupos más intensa, tanto las que se dirijan a esa po-
blación como aquellas otras orientadas a la sociedad en general o a sec-
tores empoderados, con el objeto de modificar las estructuras sociales 
que nos impiden hablar de y vivir en una democracia incluyente.

En este apartado realizaremos un análisis bajo el enfoque de las obliga-
ciones estatales en materia de derechos humanos, pues consideramos 
que el fin último de los regímenes democráticos es preservar un eco-
sistema institucional que asegure el goce amplio de éstos. Este enten- 
dimiento es compatible con el marco constitucional y convencional que 

1	 No debe perderse de vista que la indivisibilidad e interdependencia genera un 
efecto multiplicador (o reductor) entre los derechos humanos.
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establece para todas las autoridades la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos de ese tipo. Luego entonces, toda 
política pública debe evaluarse con base en un enfoque de derechos  
humanos y puede ser revisada a partir de una o varias de las menciona-
das responsabilidades (ACNUDH, 2012).

Así, primero presentaremos una revisión de las acciones afirmativas 
contempladas en la legislación secundaria electoral federal y de las 32 
entidades federativas del país, para identificar los grupos de población 
objetivo, las intervenciones estatales, las buenas prácticas y las áreas 
de oportunidad.

Después, analizaremos lo que ocurre en otras fronteras del continente, 
así como en la Unión Europea. No sólo en materia electoral, sino tam-
bién en otros ámbitos, pues consideramos que este ejercicio permite 
identificar acciones que podrían trasladarse, con los matices necesarios, 
a ese terreno. 

En un tercer momento, exploraremos algunas observaciones que los ór-
ganos garantes de los instrumentos del Sistema Universal de Derechos 
Humanos han determinado como posibles acciones afirmativas en fa-
vor de estos grupos de población vulnerables.

Finalmente, presentaremos algunas conclusiones y recomendaciones 
que, consideramos, podrían fortalecer los esfuerzos que estamos reali-
zando en México para garantizar que toda la ciudadanía, independien-
temente de su condición, participe en los asuntos públicos del país. 

3.1. Las acciones afirmativas en México

Existen distintos textos que se han enfocado en el origen y desarrollo 
de las acciones afirmativas en México.2 En esta sección no centraremos 

2	 Véase Aguilar Rivera, J. A. (2011). Igualdad democrática y medidas afirmativas. 
¿Equidad y cuotas?  México: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción; Aparicio Castillo, F. J. (2011). Cuotas de género en México. Candidaturas y re-
sultados electorales para diputados federales 2009, México: Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación; Freidenberg, F. (2017). La representación política 
de las mujeres en México. México: Universidad Nacional Autónoma de México e 
Instituto Nacional Electoral; Gilas, K. (2014). Con las cuotas no basta. De las cuotas 
de género y otras acciones afirmativas. México: Tribunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación; Góngora Cervantes, V. y Plascencia Morales, C. N. (2022). 
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el análisis en esos aspectos. Más bien, revisaremos las disposiciones de 
ese tipo contempladas en la legislación secundaria electoral federal 
y de las 32 entidades federativas, con el objetivo de identificar buenas 
prácticas y áreas de oportunidad que permitan fortalecer el ejercicio de 
los derechos político-electorales de las personas que integran alguno 
de los sectores poblacionales en situación de vulnerabilidad.

3.1.1. Grupos de población vulnerables con posibilidad de 
acceso a cargos de elección popular vía cuotas electorales

Entre las acciones de impulso que algunas entidades federativas y 
el orden federal otorgan a través de las cuotas electorales, podemos 
identificar ocho sectores poblacionales en situación de vulnerabilidad 
contemplados para tener un lugar dentro de las candidaturas de los par-
tidos políticos o por la vía independiente: mujeres, personas indígenas, 
afromexicanas, jóvenes, integrantes de los colectivos de la diversidad 
sexual, de la comunidad migrante, con alguna discapacidad y adultas 
mayores.3 

En la tabla 8 pueden observarse los grupos contemplados vía cuota elec-
toral por las entidades federativas y el orden federal.4 Sin embargo, no 

Ciudadanía e insurrección. La lucha por los derechos políticos de las mujeres en Mé- 
xico, México: Instituto Nacional Electoral; Instituto Nacional Electoral (2022). 
Experiencias y buenas prácticas en la observancia y aplicación del principio de paridad 
y acciones afirmativas. Proceso electoral federal y concurrente 2020-2021, México: Ins-
tituto Nacional Electoral; Instituto Nacional Electoral (2018). La agenda pendiente 
en materia de representación y participación política: voces de los pueblos y comunida-
des indígenas de México. México: Instituto Nacional Electoral y Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación; Navarro Fierro, C. M. (2021). Estudio sobre 
mecanismos de inclusión electoral en perspectiva internacional comparada, México: 
Instituto Nacional Electoral; Rey Martínez, F. (2013). Cuotas 2.0. Un nuevo enfoque 
de las cuotas electorales de género, México: Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, 2013; Singer Sochet, M. (2022). Representación y participación polí-
tica indígena en México, México: Universidad Nacional Autónoma de México e 
Instituto Nacional Electoral; VV.AA. (2023). Diálogos sobre la igualdad sustantiva 
y la violencia política contra las mujeres en razón de género y su impacto en la demo-
cracia. México: Instituto Nacional Electoral.

3	 Colima deja abierta la protección a “otros grupos vulnerables”.

4	 No se incluye a las mujeres, pues para ellas ya no aplica una cuota electoral, sino 
la paridad como principio constitucional para la integración de los órganos 
estatales. La revisión parte de la legislación secundaria y, en el caso federal, de 
los acuerdos del Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE). No se 
consideraron aquellas disposiciones contempladas vía acuerdos de los órganos 
públicos electorales locales ni resoluciones de la justicia electoral.
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todas las entidades regulan que estas medidas impacten de manera ho-
mogénea en la conformación de congresos locales y ayuntamientos. Por 
su parte, a nivel federal, fue hasta el Proceso Electoral 2023-2024 que las 
cuotas se aplicaron al Senado de la República.

Por ejemplo, en cuanto a la población indígena, algunas entidades re-
servan distritos para su representación,5 otras más incluyen este tipo 
de protección para los ayuntamientos6 y alguna más exige, además de 
la inscripción de candidaturas a presidencias municipales, una cuota 
vertical en las listas para ayuntamientos.7 

Por otro lado, es común que a la población afromexicana se le englobe 
en las cuotas indígenas.8 Respecto a las personas jóvenes, algunas en-
tidades limitan este tipo de candidaturas para personas menores de 30 
años,9 otras permiten la participación hasta esta edad10 y algunas más 
amplían el margen hasta los 35.11

El grado de protección también varía. Algunas veces ésta es inci-
piente y sólo se estimula a los partidos a “procurar” la inclusión de 
estos grupos en sus candidaturas,12 en otras ocasiones la configura-
ción de la cuota no resulta clara y permite englobar en un solo núme-
ro a los distintos sectores protegidos,13 a veces el requerimiento a los 

5	 Hidalgo y Oaxaca.

6	 San Luis Potosí.

7	 Chiapas.

8	 Baja California y Veracruz. 

9	 Baja California, Chiapas, Ciudad de México (en el caso de las candidaturas 
a alcaldías), Hidalgo y San Luis Potosí. 

10	 Colima y Durango.

11	 Ciudad de México (en el caso de las candidaturas al Congreso de la Unión).

12	 Ciudad de México.

13	 Baja California no especifica si debe incluirse una fórmula de cada grupo o una 
en total. Colima reserva, de manera general, el 10% de candidaturas al Congreso 
y los ayuntamientos a las personas indígenas, con discapacidad e integrantes de 
la comunidad de la diversidad sexual. En Durango la redacción es abierta, lo que 
permite incluir (o no) a cada sector.
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organismos partidarios se da por cada uno de éstos14 y, en extrañas oca-
siones, esta salvaguarda está ligada al porcentaje poblacional del grupo 
en cuestión.15

También es interesante identificar cómo el órgano legislativo se ha visto 
en la necesidad de establecer requisitos adicionales a la autoadscrip-
ción,16 o ha sido cuidadoso de las especificidades del grupo,17 como medi-
das para la protección y garantía de estos sectores de población. 

14	 Jalisco.

15	 En Hidalgo, la medida establece una fórmula para la comunidad de la diversidad 
sexual, por lo menos en el número de municipios que resulten del porcentaje de 
la población que se identifica con ese grupo, según la estadística del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía.

16	 Tamaulipas establece documentos que deben presentarse para optar por una 
candidatura migrante; Hidalgo conformó un comité para analizar, a partir de 
lineamientos internacionales, las candidaturas de personas con discapacidad; 
Jalisco exige un certificado de reconocimiento y calificación de discapaci- 
dad, expedido por la Secretaría de Salud; y Morelos requiere documentación 
probatoria para las y los candidatos indígenas, afromexicanos, de la comunidad 
de la diversidad sexual y con discapacidad.

17	 Respecto al sector LGBTTTIQ+, la legislación de Tamaulipas puntualiza que la 
candidatura de las personas trans corresponderá al género con el que éstas se 
identifiquen y será tomada en cuenta para el cumplimiento del principio de pa-
ridad de género, mientras que al postular a personas no binarias, éstas no serán 
consideradas como parte de alguno de los géneros.



82

ac
ci

o
n

es
 a

fi
rm

at
iv

as
 y

 d
em

o
cr

ac
ia

 s
u

st
an

ti
va

Tabla 8

Cuotas electorales por entidad federativa 
y grupo de personas en situación de vulnerabilidad

Entidad federativa / grupo 
de personas en situación 

de vulnerabilidad
Indígenas Jóvenes Con discapacidad Afromexicanas De la diversidad 

sexual Migrantes Adultas mayores

Federal X X X X X

Aguascalientes X X

Baja California X X X X X

Baja California Sur X X X X X

Campeche X X X X

Chiapas X X X

Chihuahua X X X

Ciudad de México X X X X X X

Coahuila X X

Colima X X X X

Durango X X X X X X

Guanajuato X

Guerrero X X X X

Hidalgo X X X X

Jalisco X X X X X

Estado de México

Michoacán X X X X

Morelos X X X X X X

Nayarit X X

Nuevo León X X X X

Oaxaca X X X X X X X

Puebla X X X

Querétaro X

Quintana Roo X X

San Luis Potosí X X X X

Sinaloa X X

Sonora X X X

Tabasco X X

Tamaulipas X X X X

Tlaxcala X X X

Veracruz X X X X X

Yucatán X X X X X

Zacatecas X X X X X

Fuente: Elaboración propia a partir de la información generada por el INE tras los procesos electorales 
2020-2021 y actualizada con la revisión de la legislación secundaria vigente.
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Tabla 8

Cuotas electorales por entidad federativa 
y grupo de personas en situación de vulnerabilidad

Entidad federativa / grupo 
de personas en situación 

de vulnerabilidad
Indígenas Jóvenes Con discapacidad Afromexicanas De la diversidad 

sexual Migrantes Adultas mayores

Federal X X X X X

Aguascalientes X X

Baja California X X X X X

Baja California Sur X X X X X

Campeche X X X X

Chiapas X X X

Chihuahua X X X

Ciudad de México X X X X X X

Coahuila X X

Colima X X X X

Durango X X X X X X

Guanajuato X

Guerrero X X X X

Hidalgo X X X X

Jalisco X X X X X

Estado de México

Michoacán X X X X

Morelos X X X X X X

Nayarit X X

Nuevo León X X X X

Oaxaca X X X X X X X

Puebla X X X

Querétaro X

Quintana Roo X X

San Luis Potosí X X X X

Sinaloa X X

Sonora X X X

Tabasco X X

Tamaulipas X X X X

Tlaxcala X X X

Veracruz X X X X X

Yucatán X X X X X

Zacatecas X X X X X

Fuente: Elaboración propia a partir de la información generada por el INE tras los procesos electorales 
2020-2021 y actualizada con la revisión de la legislación secundaria vigente.
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3.1.2. Otros derechos y grupos en situación de vulnerabilidad 
contemplados por las acciones afirmativas en materia electoral

Como hemos adelantado, todo Estado democrático debe enfocar sus 
distintas acciones a generar y consolidar un ecosistema que permita 
a todas las personas ejercer de una manera amplia sus derechos. Ése 
es el fin último del Estado constitucional y la justificación de la exis-
tencia de sus distintos órganos. Bajo ese entendido, todas las autori-
dades electorales tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos y, con mayor énfasis, los de índole 
político-electoral.

Además, como lo establecen la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales, en 
el cumplimiento de dichas obligaciones cobran especial relevancia 
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. 

Por ello, insistiremos en que las acciones afirmativas en el ámbito polí-
tico no pueden enfocarse sólo en el derecho de una persona a ser votada 
ni reducirse a las cuotas electorales. Para cumplir con lo anterior debe 
expandirse el ejercicio de otros derechos humanos, y para el fortale-
cimiento democrático es necesario garantizar que toda la ciudadanía 
participe con mayor intensidad en los asuntos públicos.

En ese sentido, podemos identificar acciones afirmativas dirigidas a los 
grupos de población antes referidos y relacionadas con otros derechos 
político-electorales como el de votar, el de asociación política o el de in-
tegrar órganos electorales.

Respecto al derecho a votar de las personas con discapacidad, además 
de un uso generalizado de plantillas braille en las mesas directivas de 
casilla, Chiapas contempla el voto anticipado para quienes tienen pro-
blemas de movilidad;18 Hidalgo permite que otra persona las apoye al 
momento del sufragio, para marcar la boleta e introducirla en la urna;19 
mientras que Puebla, San Luis Potosí y Veracruz cuidan la ubicación de 

18	 Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas, art. 6.8.

19	 Código Electoral del Estado de Hidalgo, art. 162.
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las casillas, así como el diseño y altura de las mamparas, para garanti-
zar la accesibilidad de estos espacios.20

Por otra parte, la integración y participación directa de estos grupos de 
población en los órganos públicos electorales locales se vuelve relevan-
te para incorporar perspectivas y enfoques especiales. Por ejemplo, en 
Quintana Roo la conformación de los consejos distritales y los muni-
cipales, de las juntas distritales ejecutivas y las municipales ejecutivas, 
así como de las mesas directivas de casilla, debe garantizar la paridad de 
género y el principio de no discriminación.21 En Michoacán, la Comisión 
Electoral para la Atención a Pueblos Indígenas se integra por conse-
jerías, en las que participan representantes de las comunidades o los 
pueblos que eligen a sus autoridades mediante sus propios sistemas 
normativos internos.22 

De igual manera, es común ampliar la consideración de los grupos po-
blacionales en situación de vulnerabilidad cuya participación puede ser 
impulsada vía acciones afirmativas, con la intención de incluir a otros 
sectores de ese tipo en la toma de decisiones públicas de nuestra sociedad.

Desde hace varias décadas, se cuida que personas que no saben leer y 
escribir puedan ser asistidas al momento de votar y, al inicio del siglo 
XXI, se habilitó el voto para mexicanas y mexicanos residentes en el 
extranjero. Además, en los últimos procesos electorales se implemen-
tó el voto de la ciudadanía privada de la libertad bajo un esquema de 
prisión preventiva.23 

Finalmente, las legislaciones electorales muestran un especial cuidado 
en despertar interés por los asuntos públicos en niñas, niños y adoles-
centes. Más allá de la obligación generalizada para partidos políticos 
—que se contempla en todas las entidades federativas— de orientar 
sus actividades de educación cívica hacia estos grupos, llama la atención 

20	 Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, art. 256; 
Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, art. 131; Código Electoral para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, art. 186, fr. V.

21	 Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana 
Roo, art. 123.

22	 Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, art. 34, fr. XXXV.

23	 Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas, art. 6.8.
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la apertura en alguna entidad para que participen en actividades de ob-
servación electoral y en mecanismos de participación ciudadana.24

Este tipo de acciones permiten garantizar que en nuestra democracia 
electoral un mayor número de personas ejerza más derechos políti-
co-electorales (además del de ser votadas), independientemente del 
grupo de población en situación de vulnerabilidad al que pertenezcan.

3.1.3. Acciones afirmativas que promueven el disfrute de 
derechos político-electorales, por derecho y entidad federativa

Como parte de las exigencias constitucionales y convencionales, el 
Estado mexicano debe adoptar medidas encaminadas a generar una cul-
tura de derechos humanos en la conciencia pública. A ello nos referimos 
cuando hablamos de la obligación de promover estos últimos.

El fomento de los derechos permitirá alcanzar los cambios que se re-
quieren en el imaginario colectivo, la percepción o el entendimiento 
de los problemas particulares que enfrentamos como sociedad, para 
alcanzar la igualdad de oportunidades. Para ello, las autoridades de-
ben difundir los derechos, sus contenidos esenciales y alcances entre 
las personas, y a la vez sensibilizar sobre la importancia de respetarlos, 
para mejorar su goce.

En el ámbito electoral, es posible identificar acciones en este rubro, di-
rigidas a los grupos poblacionales en situación de vulnerabilidad que 
hemos referido en este capítulo y que se suman al objetivo de garantizar 
una participación más amplia en los asuntos públicos.

Lo emblemático de la lucha que se ha dado para el disfrute de los dere-
chos político-electorales de las mujeres, tanto a nivel nacional como 
internacional, puede justificar el número de acciones afirmativas dirigi-
das a ese sector que se encuentran en la legislación secundaria.

Como marco de actuación, la igualdad sustantiva y la incorporación 
de la perspectiva de género se incluyen como fines de algunos órganos 
electorales.25 Tanto estos últimos como los partidos políticos deben 

24	 Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 
art. 6, fr. XVII.

25	 Ley Electoral del Estado de Baja California, art. 34, fr. VIII.
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diseñar y proponer campañas de educación cívica, que incorporen la 
paridad de género y una cultura de respeto de los derechos humanos de 
las mujeres.26 Esto se vuelve relevante si consideramos que la formación 
en ese tema permite, por la vía institucional, transformar a las perso-
nas y educarlas como ciudadanas de una comunidad política (Guevara 
Niebla, 2020).

De manera particular, se contempla que el personal de los órganos elec-
torales y quienes colaboran en sus funciones (como las y los integran-
tes de mesas directivas de casilla) se capaciten para prevenir, atender y 
erradicar la violencia política contra las mujeres.27 Si las campañas de 
difusión dirigidas a la población en general tienen la relevancia antes 
señalada, la preparación en la materia de quienes son las autoridades 
o trabajan con ellas cobra especial significado.

Estas obligaciones generales pueden encontrar formas particulares de 
materializarse. Por ejemplo, en campañas de comunicación social,28 la 
elaboración de material didáctico e instructivos electorales,29 los cursos 
o jornadas de divulgación30 para socializar la cultura democrática, o la 
construcción de alianzas público-privadas para su ejecución.31 También 
es interesante encontrar un público objetivo para estas acciones, como 
los niveles de educación básica, media superior y superior.32

Asimismo, encontramos acciones dirigidas a las mujeres, con la in-
tención de promover su acceso a la actividad política de los partidos 

26	 Este deber se asienta tanto en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE) vigente a nivel federal (art. 58, inc. g) como en la regulación 
específica de las entidades federativas.

27	 Identificable en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
art. 58, inc. m), y en diversas legislaciones locales.

28	 Como lo establece el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 
Ciudad de México, art. 94, fr. XVIII, y la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, art. 51, fr. VI.

29	 Código Electoral del Estado de México, art. 201.

30	 Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana 
Roo, art. 245.

31	 Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, art. 121, XVI Bis.

32	 Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana 
Roo, art. 245.
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y formar liderazgos femeninos,33 pues es importante recordar que este 
deber estatal se dirige a socializar nuestros derechos, la manera de 
ejercerlos y defenderlos. Para su concreción puntual, algunas legisla-
ciones establecen un esquema de seguimiento mensual de estas estra-
tegias, con el ánimo de evitar la falta de implementación de obligaciones 
particulares.34

Otro grupo que, por las particularidades de nuestro país y sus regio-
nes, ha destacado en la defensa de sus derechos es el indígena. En ese 
sentido, en respuesta a las exigencias o por iniciativa propia, el Estado 
mexicano ha desplegado acciones para empoderar a dicha población 
e incluirla en los debates públicos.

Diversas leyes exigen programas de formación y capacitación en ma-
teria político-electoral, específicos para integrantes de los pueblos in-
dígenas.35 Además, la regulación busca que éstos se enriquezcan con la 
opinión y evaluación de las y los integrantes de esas comunidades o ex-
pertos en la materia,36 y que puedan ampliarse.37

La implementación de una cultura incluyente, no discriminatoria y no 
clasista dentro de los órganos electorales, así como la incorporación de 
una perspectiva intercultural o interseccional jurídica en las resolucio-
nes que éstos tomen, se vuelve indispensable para generar el ecosistema 
institucional al que nos hemos referido, propicio para un mejor ejerci-
cio de los derechos de participación política.38 Para todo ello la investi-
gación histórica, comparada y aplicada aporta elementos que permiten 
innovar las disposiciones públicas que se adoptan.39

33	 Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, art. 35, fr. V.

34	 Código Electoral del Estado de Aguascalientes, art. 86, fr. VIII.

35	 Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 
art. 273.

36	 Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, 
art. 91 Ter, frs. II y VII.

37	 Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, 
art. 91 Ter, fr. III.

38	 Código Electoral del Estado de Hidalgo, art. 30, inc. e) Ter; Código de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, art. 91 Ter, fr. IX.

39	 Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, 
art. 91 Ter, fr. X.
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Finalmente, creemos que se vuelve importante analizar si a la par de es-
tas estrategias focalizadas —o a veces en lugar de ellas— deberían pro-
moverse acciones dirigidas a eliminar la discriminación y generar una 
comunidad más incluyente. En ese sentido, algunas entidades federati-
vas amplían el enfoque que debe adoptarse en las políticas instituciona-
les y acciones de los partidos políticos, señalando a los diversos grupos 
de población en vulnerabilidad o refiriéndose a la inclusión social y la 
no discriminación.40

3.1.4. Acciones afirmativas que protegen y garantizan el disfrute 
de derechos político-electorales, por derecho y entidad federativa

En otra vertiente, el Estado mexicano debe asegurar que ni sus agentes 
públicos ni los particulares violen u obstaculicen los derechos político- 
electorales de quienes forman parte de estos grupos de población en si-
tuación de vulnerabilidad.41 Para cumplir el requerimiento de proteger, es 
necesario adecuar el marco jurídico, construir las capacidades institu-
cionales y vigilar a individuos y organismos estatales, con el objetivo de 
mantener el disfrute de los derechos de estas poblaciones.

En este análisis han quedado claras las reformas aprobadas para adaptar 
el marco reglamentario en la materia. Pero es de aplaudirse cuando se 
reconoce la facultad de que los órganos electorales puedan, a partir de la 
experiencia recabada, realizar observaciones, proponer modificaciones 

40	 Código Electoral del Estado de Aguascalientes, art. 5; Ley Electoral del Estado de 
Baja California, art. 57, inc. d); Ley de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales del Estado de Chiapas, art. 81.1; Ley Electoral del Estado de Chihuahua, 
art. 2.3; Código Electoral del Estado de Hidalgo, arts. 3 y 66, fr. XV; Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, art. 91 
Quater, fr. I; Ley Electoral del Estado de Querétaro, art. 32, fr. VI; Ley Electoral 
del Estado de San Luis Potosí, art. 139, fr. XXI; Código Electoral para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, art. 42, fr. VII; Ley de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales del Estado de Yucatán, art. 20 Bis; Ley Electoral del Estado 
de Zacatecas, art. 7.7.

41	 En este análisis no se incluyen acciones afirmativas relacionadas con la obliga-
ción de respetar derechos, que es de cumplimento inmediato (requiere la deci-
sión de no violentarlos, ante la posibilidad real de que esto último ocurra).
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a la legislación secundaria vigente42 o generar la normativa interna 
necesaria.43

También resulta positivo que los órganos electorales tengan la estruc-
tura orgánica y operativa para atender las distintas realidades que viven 
los referidos grupos de población. En algunas entidades federativas se 
han conformado comisiones,44 defensorías45 o áreas administrativas46 
para ello. Además, para este fin es útil establecer medidas que inhiban 
las conductas irrespetuosas de los derechos político-electorales de los 
sectores vulnerables.47

En materia de género, esta obligación tiene un carácter muy puntual a 
raíz de la reforma en materia de violencia política de género y las obli-
gaciones específicas de prevención, atención y erradicación locales. 
También se ha extendido la prohibición de postular a integrantes de 
estos grupos de población en aquellos distritos o ayuntamientos en los 
que un partido ha obtenido los porcentajes de votación más bajos o en 
donde históricamente no ha tenido buenos resultados.48  

42	 Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas, art. 91.1, 
fr. V.

43	 Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, 
art. 91 Quater, fr. II.

44	 Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas, art. 81.

45	 Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 
art. 192.

46	 Ley Electoral del Estado de Baja California, art. 57; Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, art. 218; Código Electoral 
del Estado de Hidalgo, art. 79, fr. VII, inc. g); Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla, art. 106 Bis.

47	 Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas, art. 
172.1; Ley Electoral del Estado de Chihuahua, art. 214.1; Código de Instituciones 
y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, art. 273; Código Electoral 
del Estado de Colima, art. 329; Ley de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales para el Estado de Durango, art. 309, fr. VIII; Código Electoral del Estado de 
Jalisco, art. 237.

48	 Código Electoral del Estado de Aguascalientes, art. 143, fr. V; Código Electoral del 
Estado de Michoacán de Ocampo, art. 71.
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Las tareas de supervisión fortalecen asimismo la prevención de afec-
taciones ilegales a los derechos político-electorales,49 los informes por-
menorizados de las acciones desplegadas en la materia podrían ser un 
ejemplo de ello. 50 

Por último, como parte de las obligaciones específicas en la materia, la 
legislación secundaria ha normado la reparación del daño en favor de 
las víctimas de violencia política de género.51 

Respecto a las obligaciones para garantizar estos derechos, impe-
ra recordar que nuestro país debe adoptar medidas que mejoren los 
medios a través de los cuales las personas pueden ejercer sus derechos 
político-electorales.

La obligación de garantizar exige que organicemos todo el apara- 
to gubernamental para asegurar jurídicamente el objetivo del libre 
y pleno ejercicio de los derechos de participación política, así como 
su mejoramiento, lo que exige una continua conducta positiva de 
implementar.

Una acción de garantía muy contundente se da cuando la ley contempla 
la reasignación de representantes, vía plurinominal, si se constata que 
los grupos poblacionales en situación de vulnerabilidad no accedieron 
al respectivo cargo.52 Pero también puede asegurarse un mejor disfrute 
de los derechos con asesorías brindadas a personas de estos sectores.53 
Por ejemplo, mediante el acompañamiento a las comunidades y pue-
blos originarios para la celebración de sus comicios bajo sus sistemas 

49	 Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, 
art. 91 Quater, frs. IV y V.

50	 Código Electoral del Estado de Aguascalientes, art. 25, fr. VI.

51	 Ley Electoral del Estado de Chihuahua, art. 243; Código Electoral del Estado 
de Colima, art. 303; Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Durango, art. 378 Ter, 1; Código Electoral del Estado de México, art. 473 
Ter; Código Electoral del Estado de Hidalgo, art. 318 Quater; Código Electoral del 
Estado de Jalisco, art. 459 Ter, 1; Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla, art. 401 Ter.

52	 Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, 
art. 16, fr. V, inc. e).

53	 Ley Electoral del Estado de Baja California, art. 57, fr. a).
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normativos internos,54 la incorporación de personas que hablen esas 
lenguas a los órganos electorales55 o la traducción de la información  
correspondiente56 para facilitar la realización de trámites o aclaración de 
dudas sobre cómo ejercer los derechos político-electorales.

La incorporación en el quehacer estatal de perspectivas y enfoques  
especiales, con énfasis en la interseccionalidad, amplía las posibilida-
des de acompañamiento para estos grupos.57 El establecimiento de cri-
terios objetivos para el registro de candidaturas de cuota electoral para 
algunos de estos sectores también se encamina a un ejercicio real de los 
derechos, evitando el fraude a la ley.58 En cuanto a la praxis del voto ya se 
han mencionado también las facilidades que se les dan a determinados 
grupos para sufragar antes, en casa, o de manera asistida.59

Finalmente, no debemos olvidar el análisis que se ha hecho sobre la 
necesidad de asignar recursos públicos para el disfrute de los derechos 
humanos (Holmes, S. y Sunstein, C. R., 2011). Por ello, también se vuel-
ve relevante identificar cuánto se gasta en acciones dirigidas a estos 
sectores poblacionales en situación de vulnerabilidad, en particular, el 
dinero que los partidos destinan a la promoción y garantía de los dere-
chos de aquellos.

La Ley General de Partidos Políticos establece la obligación de destinar 
al menos un 3% del financiamiento público ordinario al desarrollo de 
liderazgos políticos de mujeres,60 pero es una buena noticia encontrar 

54	 Código Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, art. 17 Quater.

55	 Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas, 
art. 295.4.

56	 Código Electoral del Estado de Jalisco, art. 15 Septies.

57	 Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas, art. 79, 
fr. VII, inc. j).

58	 Véase lo referido en la sección 3.1.1.

59	 Véase lo mencionado en la sección 3.1.2.

60	 Art. 51.1, fr. V.
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entidades que elevan dicho requerimiento al 5%61 o hasta el 8%.62 La 
juventud63 y la población indígena64 también son beneficiarias de parti-
das presupuestales específicas en algunas entidades federativas, con un 
3% del patrocinio a los partidos políticos. 

Asimismo, se vuelve importante que el órgano electoral asigne un 
presupuesto mínimo a las acciones destinadas a estos grupos de po-
blación65. Finalmente, la orientación sobre cómo y a qué destinar ese di-
nero garantiza de mejor manera el impacto que dichos recursos pueden 
tener en los sectores objetivo.66

3.2. Las acciones afirmativas en otros países

En esta sección analizaremos las acciones afirmativas contempladas en 
otros países y regiones, que destacan por su multiculturalidad o protec-
ción de minorías. No buscamos desarrollar un estudio comparado, sino 
ubicar algunos aspectos que puedan ser relevantes para el caso mexicano.

Esto es útil no sólo para explicar de mejor manera los fenómenos que 
enfrentamos, sino también para identificar aquellas medidas que han 
demostrado eficacia en otros sistemas y analizar su posible implemen-
tación en nuestro país.

Este ejercicio reconoce sus limitaciones. En primer lugar, constituye 
sólo una exploración de las acciones ejecutadas en otros países, no un 
estudio exhaustivo de ellas. En segundo lugar, hay que especificar que 

61	 Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 
art. 273, fr. XI; Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla, art. 47; Ley Electoral del Estado de Querétaro, art. 39, inc. h); Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, art. 65, 
inc. a), pto. 5; Ley Electoral del Estado de Zacatecas, art. 52, fr. XI.

62	 Código Electoral del Estado de Hidalgo, art. 30, inc. e).

63	 Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 
art. 273, fr. VII; Código Electoral del Estado de Hidalgo, art. 30, inc. e) Bis; Ley 
Electoral del Estado de San Luis Potosí, art. 156, inc. f).

64	 Código Electoral del Estado de Hidalgo, art. 30, inc. e) Ter.

65	 Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, art. 42.

66	 Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, art. 131; Ley Electoral 
y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, art. 72 Bis.
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esas disposiciones no son un traje a la medida ni una vacuna certificada 
para los males que padecemos en México.

La adopción de políticas públicas implementadas en otras naciones re-
quiere de un análisis mayor, que rebasa los fines de esta publicación. 
La teoría de la causalidad subraya la necesidad de distinguir entre las 
condiciones necesarias y las suficientes para obtener resultados simi-
lares o idénticos (Mackie, 1965), y existen estudios que alertan sobre la 
“tropicalización” de políticas públicas sin el rigor debido (Cartwright 
y Hardie, 2012). En ese sentido, el ejercicio que realizaremos en los si-
guientes apartados es solamente un punto de partida para la reflexión, 
a partir de medidas que observamos, en su mayoría, fuera del ámbi-
to electoral y que nos parecieron interesantes para compartir y abrir  
la discusión. 

3.2.1. Acciones afirmativas en otros países para 
promover el ejercicio de los derechos

En el ámbito de la educación cívica y comunicación social, otros países 
identifican la necesidad de difundir el más amplio entendimiento de la 
interseccionalidad del sexo y el género con otros factores como la raza, 
el origen étnico, la identidad indígena, la edad, la orientación sexual, 
la condición socioeconómica, el lugar de residencia o la discapacidad.67

Como parte de la labor de educación cívica y formación de liderazgos, 
consideran estratégico capacitar, dentro de los grupos de población 
en situación de vulnerabilidad, a personas que puedan desempeñarse 
como formadoras en sus comunidades (Government of Canada, 2024).

La formación de liderazgos habilita espacios y adapta sus metodologías 
al sector poblacional del que se trate (Government of Canada, 2024). 
Por ello, en otras latitudes se invierte en la preparación de las personas 
formadoras y en la ampliación de servicios alrededor de los programas 
de capacitación (psicología, mentoreo, comunicación, educación en el 
uso de tecnología, herramientas financieras/contables, etc.). Además, 
otros países otorgan apoyos especiales para la capacitación de personas 
que, además de pertenecer a uno de estos grupos de población, presen-
tan una discapacidad (Government of Canada, 2024).  

67	 Department for Women and Gender Equality Act de Canadá, art. 2, inc. b).
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En otras regiones se exhorta a fomentar la participación democrática de 
las y los jóvenes, y a crear formas innovadoras de intervención demo-
crática, por ejemplo, a partir de herramientas digitales.68 También se ha 
generado una especie de foro para el diálogo con el sector juvenil y las 
organizaciones pertenecientes a éste, en el que participan tomadores de 
decisiones, expertos y diseñadores de políticas, con ciclos de trabajo 
de 18 meses.69

Otros Estados consideran estratégica la investigación para entender de 
manera más completa los costos que implica vivir con una discapaci-
dad y el impacto que esto tiene en las familias (Government of Canada, 
2022a).  Sería interesante realizar un ejercicio similar en nuestro país, 
para dimensionar los costos adicionales que supone contender en una 
elección o desempeñar un cargo con una discapacidad, así como para 
valorar el financiamiento o fiscalización especial.70

Además, se promueve la recolección y el análisis de datos en la investi- 
gación dirigida a estos grupos de población, para generar conocimien-
to que impulse su desarrollo y la adaptación de políticas públicas 
(Government of Canada, 2022b, pp. 27-28), lo que nos lleva a preguntar-
nos: ¿qué información se ha generado en México a partir del examen de 
las candidaturas de cuota que participan o se integran a órganos repre-
sentativos? ¿Quién la está compilando? ¿Quién la tiene y cómo podría 
aprovecharse para los fines citados?

Es común identificar que otros gobiernos promueven las alianzas con 
organizaciones no gubernamentales para la capacitación, formación, 
adaptación de políticas públicas, generación de protocolos, realización 
de investigaciones y creación de material de difusión (Government of 
Canada, 2022b, pp. 20-21).

También se consideran, de acuerdo con las posibilidades presupuesta-
les, apoyos a programas o asociaciones que trabajen con los sectores 
poblacionales a los que nos referimos en este trabajo (Government of 
Canada, 2022b, p. 26). 

68	 Resolución 2018/C 456/01, punto 2, inciso a).

69	 Idem, anexo 1.

70	 Income Tax Act de Canadá, art. 118.2.
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Otros países otorgan un reconocimiento a organismos públicos y pri-
vados que toman medidas concretas respecto de la inclusión social 
de los grupos vulnerables, con plena convicción, responsabilidad y 
conocimiento de su rol en el ejercicio de los derechos y la igualdad de 
oportunidades. Con ello se busca fomentar el desarrollo de una cultura 
inclusiva y compartir buenas prácticas que la favorezcan a nivel social.71 
Consideramos que este distintivo podría trasladarse a los órganos pú-
blicos electorales locales y partidos políticos.

Finalmente, en otras naciones, en el caso de que las y los integrantes 
de sectores en situación de vulnerabilidad sean proclamados electos, 
los partidos políticos a los que pertenezcan tienen derecho a un in-
centivo económico que deben utilizar para implementar programas y 
desarrollar actividades de fomento a la inclusión y participación de 
estos grupos.72

3.2.2. Acciones afirmativas en otros países para 
proteger y garantizar el ejercicio de los derechos

Con el objetivo de proteger y garantizar los derechos de estos grupos 
de población en situación de vulnerabilidad, además de destinar recur-
sos específicos,73 otros países fortalecen las capacidades instituciona-
les para elaborar y ejercer sus presupuestos con perspectiva de género 
y enfoques diferenciados para la inclusión social.74

Adicionalmente, antes del envío de la propuesta presupuestal al 
Congreso, se presenta el plan de género e inclusión social que se con-
templa en ella y, para cerrar el ciclo, se hace público un análisis del 
impacto de las políticas en esa materia, con el objetivo de generar un 
mayor escrutinio y, con ello, garantizar la incidencia real de las acciones 
estatales.75 

71	 Esta iniciativa es liderada por el Servicio Nacional de Discapacidad de Chile.

72	 Ley 20.840 de Chile, art. 2.2.

73	 En Colombia, la obligación es destinar el 15% del presupuesto anual, según el 
artículo 18.2 de la Ley 1475 de 2011.

74	 Canadian Gender Budgeting Act, art. 2, incs. b) y d).

75	 Ibid., art. 2, inc. c).
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Otros países fortalecen la inclusión dentro de lugares de trabajo guber-
namentales, impulsan la adaptación física de las oficinas y, dentro de 
estos últimos espacios, apoyan las iniciativas lideradas por servidores 
públicos pertenecientes a los grupos de población estudiados en este 
trabajo (Government of Canada, 2022b, p. 26). 

Además, en otras regiones se promueve la conciliación entre la vida 
familiar y la profesional de progenitores y personas cuidadoras, para 
disminuir los sesgos de género en el trabajo doméstico e impulsar la in-
clusión y el desarrollo profesional igualitario.76

Llama la atención la ampliación del derecho al voto entre las juven- 
tudes, bajo un esquema facultativo y no obligatorio, a partir de los 16 
años de edad.77

Para un mejor acceso a la información, otros países regulan de manera 
puntual que los organismos y entes públicos tengan sitios web con re-
quisitos de accesibilidad comunes,78 cuestión que no hemos trasladado 
a los partidos políticos en México. 

3.3. Las acciones afirmativas desde  
la óptica de los órganos supranacionales

En el primer apartado de esta obra revisamos el marco normativo y con-
ceptual que faculta a los Estados para cumplir con sus compromisos 
adquiridos en el ámbito internacional, a través de estándares en materia 
de derechos humanos.

Los instrumentos internacionales deben guiar la actuación de las au- 
toridades, incluyendo a las del orden electoral. El objetivo es que las 
metas del ejercicio público estén enfocadas en garantizar el ejercicio 
más amplio de los derechos y, con ello, la dignidad humana.

76	 Directiva (UE) 2019/1158, art. 5.

77	 Esto ocurre en Argentina, Brasil, Ecuador y Nicaragua.

78	 Directiva (UE) 2016/2102, arts. 4 y 5.
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En este sentido, los estándares en materia de derechos humanos que 
han desarrollado los órganos garantes de los instrumentos internacio-
nales, depositados ante la Organización de las Naciones Unidas (ONU), 
también deben ser una guía al momento de definir acciones afirmati-
vas que potencien el ejercicio de los derechos de grupos de población en 
situación de vulnerabilidad, por lo que en esta sección revisaremos el 
contenido de distintas observaciones o recomendaciones establecidas 
por estas instituciones, respecto a la implementación de medidas en 
favor de los sectores aquí estudiados. Al igual que en el apartado previo, 
el examen contempla disposiciones más allá de la materia electoral, que 
puedan orientar la implementación de medidas en el ámbito político, 
tras una discusión más profunda sobre su pertinencia. 

3.3.1. Estándares internacionales para 
promover el ejercicio de derechos

En materia de inclusión, el Comité para la Eliminación de la Discri-
minación Racial (CERD) ha solicitado la organización de campañas 
educativas y mediáticas para sensibilizar a la sociedad respecto de 
las particularidades de grupos minoritarios (luchas históricas, en-
tornos, culturas, obstáculos que enfrentan) y la importancia de que 
se les incluya en la comunidad, como estrategia de promoción de sus 
derechos.79 Al respecto, no identificamos proyectos que, más allá de 
visibilizar nominalmente a los grupos de población en situación de vul-
nerabilidad, enriquecieran la conciencia colectiva con información de 
este tipo, que genere empatía, respeto y apertura hacia su participación 
en los asuntos públicos.

Alineado a ello, dicha instancia internacional ha solicitado acciones que 
sensibilicen, en general, al grupo vulnerable respecto de la importancia 
de su participación activa en la vida pública y política,80 más allá de los 
esfuerzos que ya se realizan para la formación de liderazgos específicos 
(como en el caso de las mujeres y personas jóvenes e indígenas). En el 
mismo sentido, el CERD ha impulsado la contratación de grupos mino-
ritarios en los órganos estatales con los que interactúan y en los que se 
han presentado afectaciones a sus derechos,81 por lo que consideramos 

79	 Recomendación general Nº 34, párr. 32 (CERD/C/GC/34, 2011).

80	 Recomendación general Nº 34, párr. 44 (CERD/C/GC/34, 2011).

81	 Ibid., párr. 40 (CERD/C/GC/34, 2011).
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interesante analizar la implementación de una acción similar en órga-
nos electorales y partidos políticos, más allá de las cuotas de represen-
tación que se han señalado.

Por su parte, el Comité de Derechos Humanos (CCPR) de la ONU ha 
subrayado la necesidad de velar por el derecho a recibir una amplia va-
riedad de información de las personas usuarias de los medios de comu-
nicación, entre ellas las minorías étnicas y lingüísticas. Y ha señalado 
que, para ello, los Estados deben impulsar de manera especial espacios 
comunicativos independientes y diversificados.82

Como puede identificarse, esta recomendación se dirige a adoptar me-
didas especiales que promuevan el acceso de los integrantes de sectores 
poblacionales en situación de vulnerabilidad a la información y las opi-
niones. En ese sentido, valdría la pena analizar por qué vías los órga-
nos electorales despliegan sus campañas de difusión83 en México y si es 
viable generar alianzas con medios de comunicación independientes 
y diversos, cercanos a cada uno de esos grupos, para seleccionar los me-
dios idóneos, a partir de la campaña de difusión de que se trate.  

Asimismo, el Comité de Protección de los Derechos de Todos los 
Trabajadores Migratorios y de sus Familiares (CMW) ha sugerido el 
despliegue de programas de formación y sensibilización para la pobla-
ción migrante más específicos, que le permitan a ésta conocer, entre 
otros rubros, sus derechos y contar con información de contacto para 
recibir acompañamiento y orientación.84

En ese sentido, la normatividad electoral de nuestro país se dirige a 
garantizar la vía en que las y los mexicanos residentes en el extranjero 
pueden ejercer el derecho al voto, así como su representación vía cuo-
ta, pero poco se mencionan la promoción del sufragio y la formación 
de liderazgos migrantes para acceder a la estructura partidista o a car-
gos de elección popular. ¿Cómo participan las autoridades electorales 
y los partidos políticos en este rubro? ¿Se requiere de acciones espe-
ciales para fortalecer la intervención de esta comunidad en los asuntos 
públicos?

82	 Observación general N° 34, párr. 14 (CCPR/C/GC/34, 2011).

83	 Estas acciones especiales de difusión y concientización las identificamos en la 
sección 3.1.3.

84	 Observación general N° 1, párr. 29 (CMW/C/GC/1, 2011).
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3.3.2. Estándares internacionales para proteger 
y garantizar el ejercicio de derechos

El CERD ha recomendado reforzar las instituciones existentes o crear 
otras especializadas para proteger los derechos humanos de grupos 
de población en situación de vulnerabilidad. Ello se alinea con lo que 
hemos documentado que ocurre en algunas entidades federativas o a 
nivel federal,85 y que consideramos debería extenderse al resto de órga-
nos electorales. Los obstáculos que enfrentan estos grupos requieren 
de áreas especializadas que asesoren a las y los usuarios y orienten a las 
personas titulares dentro del órgano electoral.86

El Consejo Económico y Social (ECOSOC) ha solicitado adaptar la nor-
matividad para que en la contratación, promoción y rescisión se cuide la 
igualdad de oportunidades y de trato hacia la población históricamente 
discriminada, tanto en el sector público como en el privado, acompa- 
ñado de estudios de seguimiento de los cambios a lo largo del tiempo, 
que permitan analizar los avances obtenidos y valorar subsecuentes 
ajustes, en caso de ser necesarios.87 Esto se liga a lo referido en la sec-
ción anterior, en cuanto estrategia de promoción, y podría desplegarse 
en órganos electorales y partidos políticos.

El ECOSOC también se ha pronunciado sobre la necesidad de adoptar 
medidas específicas para proteger la seguridad y la salud de las perso-
nas de estos grupos poblacionales, a partir de su vinculación laboral. 
De manera particular, consideran los servicios de guardería o cuidado 
y las modalidades de trabajo como medidas que permiten librar los obs-
táculos estructurales que perpetúan desigualdades.88 Por lo anterior 
sería relevante analizar esquemas adaptados para que la incorporación 
de estos sectores a nuestras estructuras electorales sea no sólo atracti-
va, sino funcional.

Al referirse a jóvenes que trabajan, la mencionada instancia ha denun-
ciado la discriminación por edad, en particular, a través del uso excesivo 

85	 Véase el apartado 3.1.4.

86	 Recomendación general Nº 34, párr. 35 (CERD/C/GC/34, 2011).

87	 Observación general núm. 23, párr. 33 (E/C.12/GC/23, 2016).

88	 Ibid., párr. 47, inciso a) (E/C.12/GC/23, 2016).
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de pasantías, programas no remunerados o contratos a corto plazo.89 En 
nuestro país, es usual escuchar noticias de esquemas similares en los 
partidos políticos y órganos electorales, por lo que deberían establecerse 
medidas dirigidas a regularizar el trabajo aportado por las juventudes.

Respecto a las obligaciones de garantía, el CERD ha pugnado porque to-
das las autoridades estatales incorporen a integrantes de los grupos de 
población en situación de vulnerabilidad en la toma de decisiones que 
los afecten.90 La participación en esos procesos es un derecho de todos los 
sectores y no sólo de algunos de ellos. Y, en ese sentido, el Comité sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) ha solicitado 
que se informe a las organizaciones de los resultados de esas delibera-
ciones, a través de una explicación clara y comprensible, sobre el modo 
en que se tuvieron en cuenta sus opiniones,91 lo cual debe extenderse  
a todas las poblaciones consultadas.

De manera más amplia, el CERD ha exhortado a que los Estados tomen 
medidas especiales y concretas para garantizar el derecho a participar 
en los asuntos públicos (no sólo en aquellos que los afecten de manera 
directa), lo que se alinea al espíritu de este trabajo. Y también ha pedido 
cuidar su debida representación en todos los órganos de gobierno, lo 
que igualmente concuerda con lo mostrado en el segundo apartado de 
esta obra.92 El acceso a los cargos de representación no garantiza que 
ésta se cumpla de manera debida.

En cuanto a la población con discapacidad, el ECOSOC ha solicitado 
ajustes razonables para garantizar condiciones de trabajo equitativas y 
satisfactorias en igualdad de condiciones respecto a las demás personas, 
a través de un entorno accesible o flexibilidad en el esquema laboral.93

A su vez, el CDPD ha solicitado que los sitios web de los órganos públi-
cos se ajusten a formatos digitales accesibles y adopten textos de lec-
tura fácil y lenguaje claro, así como el braille y la comunicación táctil,94 

89	 Ibid., párr. 47, inciso b) (E/C.12/GC/23, 2016).

90	 Recomendación general N° 34, párr. 35 (CERD/C/GC/34, 2011).

91	 Observación general N° 7, párr. 23 (CRPD/C/GC/7, 2018b).

92	 Recomendación general N° 34, párr. 45 (CERD/C/GC/34, 2011).

93	 Observación general N° 23, párr. 42 (E/C.12/GC/23, 2016).

94	 Observación general N° 7, párr. 22 (CRPD/C/GC/7, 201b8).
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lo que nos lleva a cuestionar si los partidos políticos, como entes públi-
cos que son, también deberían verse obligados a ello.

Por su parte, el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre las Reglas 
Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos 
ha recomendado establecer medidas específicas para que la población 
privada de la libertad con discapacidad cuente con apoyos dentro de los 
centros penitenciarios,95 lo cual debería extenderse al momento de ejer-
cer su derecho al voto.

Por último, otro aspecto importante a considerar son los gastos adicio-
nales en los que incurre la población con discapacidad.96 Esta reflexión 
debería de considerarse tanto en los gastos de campaña como en el de- 
sempeño de sus funciones una vez en el cargo.

Conclusiones

En este apartado repasamos la manera en que los distintos cuerpos 
normativos de las 32 entidades federativas del país han definido la 
adopción de medidas específicas para diversos grupos de población en 
situación de vulnerabilidad. A partir del estudio realizado, hemos visto 
la forma en que las diversas acciones afirmativas se han instrumentado 
y los resultados que han tenido.

Con base en la revisión de esos textos puede identificarse que:

•	 Las cuotas electorales protegen a diversos grupos de 
población, dependiendo de la entidad federativa.

•	 Las normas regulan de distinta manera el universo de 
personas que pueden registrarse válidamente a una 
candidatura vía cuota electoral (la edad o los requisitos 
varían al cambiar de límite territorial).

95	 Observaciones a los estándares mínimos para el tratamiento de personas priva-
das de la libertad, párr. 6 (UNODC/CCPCJ/EG.6/2014/INF/4, 2013).

96	 Observación general N° 6, párr. 68 (CRPD/C/GC/6, 2018a).
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•	 Las leyes locales amplían el catálogo de derechos que 
pueden ser protegidos mediante acciones afirmativas 
(derecho a votar, a integrar órganos electorales y 
otros relacionados con la participación en asuntos 
públicos).

•	 En las 32 entidades federativas se pueden identificar 
esfuerzos específicos para promover, proteger y 
garantizar los derechos político-electorales, mediante 
acciones afirmativas.

•	 Son pocas las normas locales que, más allá de la 
formación de liderazgos de mujeres, asignan recursos 
para la implementación de acciones afirmativas para 
los grupos de población vulnerables.

•	 Desde la experiencia internacional y más allá del 
ámbito electoral podemos encontrar nuevas medidas 
que fortalezcan el disfrute de derechos en México.

•	 Se necesita la adopción de perspectivas y enfoques 
diferenciados en los ejercicios de presupuestación, 
fiscalización y rendición de cuentas.

•	 Es importante tomarse en serio la construcción de 
una política educativa y de comunicación social que 
visibilice la sociedad diversa en la que vivimos, para 
normalizar el multiculturalismo, sensibilizar sobre 
los obstáculos que enfrentan los grupos de población 
mencionados y reconocer los privilegios y prejuicios 
existentes.

•	 Resulta estratégico fortalecer las instituciones y abrir 
espacios amables en ellas (no sólo de representación) 
para los referidos grupos de población.

•	 En el análisis de acciones a adoptar, no se puede dejar 
de lado la transversalidad de condiciones en las que 
se encuentran las personas y que afecta el disfrute de 
sus derechos.





Más allá de las cuotas: una 
propuesta para un ejercicio 

más igualitario de los derechos 
político-electorales
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4. Más allá de las cuotas: una 
propuesta para un ejercicio 
más igualitario de los derechos 
político-electorales

En el presente estudio hemos planteado el marco teórico y normativo 
que debe aplicarse a las acciones afirmativas que se definan e implemen-
ten en México. El marco teórico conceptual nos subraya la importan-
cia de la igualdad material en el diseño de normas jurídicas, políticas 
públicas y resoluciones encaminadas a contrarrestar las barreras es-
tructurales e históricas que enfrentan diversos grupos de población en 
situación de vulnerabilidad.

Consideramos que pese a la utilidad de las acciones afirmativas para al-
canzar una igualdad material, estos esfuerzos no serán suficientes sin 
un cambio en las prácticas y concepciones sociales que erradiquen los 
estereotipos que motivan la desigualdad.

Por ello, es de gran importancia educar y capacitar con perspectiva de 
derechos humanos, como herramientas que posibilite reconocer las 
desigualdades históricas, y luego acortar las brechas mediante acciones 
que permitan una real igualdad de oportunidades. La educación es la 
vía para transformar a las personas y fortalecer nuestra cultura cívica. 
A la par, resulta impostergable erradicar prácticas discriminatorias que 
excluyen y provocan que las personas no puedan ejercer sus derechos 
de forma igualitaria.

Por lo anterior, consideramos importante abrir la discusión sobre el 
concepto de la igualdad material, más allá de un derecho (el de ser vo-
tada o votado) y de acciones afirmativas en particular (como las cuotas 
electorales).
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Debemos reconocer que en el país tuvimos una interesante experiencia 
durante el Proceso Electoral 2020-2021, en el cual se implementaron 
cuotas para diversos grupos de población en situación de vulnerabilidad.

Al analizar la eficacia de la representación política de estos grupos po-
blacionales, debemos considerar desde las reglas para registrar una can-
didatura hasta el trabajo legislativo. De no existir normas que regularan 
la forma en la cual se registran las candidaturas, muy probablemente 
los pisos mínimos no estarían asegurados y los techos aún serían 
inalcanzables. 

Al evaluar los gastos de campaña no apreciamos ninguna regulación 
que protegiera específicamente a las minorías, ya sea de manera explíci-
ta, implícita o con un argumento reforzado. Esto resulta muy peligroso, 
pues aumenta el riesgo de que estas candidaturas no puedan competir 
electoralmente en condiciones de equidad.

Además, la persona que obtiene un espacio de representación en el 
Congreso de la Unión se enfrentará al dilema de alinearse a la disciplina 
partidista o impulsar los intereses del grupo de población al que repre-
senta, por lo que se corre el riesgo de ver diluido el objetivo central de la 
representación simbólica, la cual se basa en asemejarse a la condición 
minoritaria de las personas postuladas. 

Más allá de los diversos ajustes que la regulación de las acciones afirma-
tivas en nuestro país requieran, relacionadas con las formas razonables 
para acreditar la vinculación de la persona con el grupo en situación de 
vulnerabilidad al que se busca representar y el desigual ejercicio de los 
recursos en las campañas, es importante reconocer los frutos obtenidos 
en este primer e inédito ejercicio federal.

Respecto al trabajo legislativo de las personas que accedieron a un lugar 
en el Congreso, observamos iniciativas de ley y trabajo en comisiones 
que eventualmente pudieran favorecer a los grupos de población que se 
busca representar. 

Sin embargo, es necesario subrayar que en este proceso la responsabili-
dad es compartida entre personas postuladas y ganadoras y los partidos 
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políticos. Ello porque estos últimos terminan imponiendo ciertas líneas 
de prioridades en el trabajo legislativo de quienes integran sus grupos 
parlamentarios, entre las cuales no siempre se ubica la agenda de diversi-
dad, inclusión y no discriminación.

En este estudio hemos subrayado que, toda vez que el disfrute de los 
derechos humanos —incluidos los de carácter político-electoral— se 
explica a partir de los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, es indispensable plantear políticas pú-
blicas que potencien el goce de todos ellos, y no sólo de algunos.

En particular, las acciones afirmativas implementadas en México a tra-
vés de cuotas electorales en la postulación de candidaturas de grupos 
de población en situación de vulnerabilidad no bastan para garantizar-
le a los grupos referidos una participación amplia e igualitaria en los 
asuntos públicos del país. En principio, porque no todos los grupos de 
población se encuentran protegidos en todas las entidades federativas 
del país. Asimismo, porque dichas acciones son reguladas de manera 
distinta en cada entidad federativa, lo que genera diversos grados de 
protección y goce, dependiendo del lugar de residencia de la persona 
en cuestión.

Además, es importante incluir acciones afirmativas dirigidas a otros 
derechos político-electorales que fortalezcan la participación de estos 
grupos de población en la vida pública del país.

En México, se identifican decenas de medidas afirmativas que poten-
cian la participación política de la ciudadanía. El mapeo de éstas y su 
integración en una política pública nacional, con énfasis en las par- 
ticularidades locales, se vuelven estratégicos para un disfrute amplio e 
igualitario de los derecho político-electorales.

Existen importantes esfuerzos para empoderar a las mujeres y la po-
blación indígena. No obstante, debería valorarse si algunas de estas 
acciones tendrían que ampliarse a otros grupos en situación de vulne-
rabilidad o plantearse el despliegue de otras medidas bajo conceptos 
de inclusión social y no discriminación. Si bien se reconocen las par-
ticularidades de cada sector y los obstáculos que enfrenta, en algunos 
casos podría resultar más eficiente plantear disposiciones generales en 
este rubro. 
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Sin dinero, es complicado hablar del disfrute de derechos. Por ello, se 
vuelve importante que partidos políticos y autoridades electorales des-
tinen fondos específicos a las acciones afirmativas que la ley contemple 
en favor de estos grupos de población. Resulta estratégico que la elabo-
ración de presupuestos se realice con perspectiva de género y enfoques 
diferenciados, que contemplen la interseccionalidad de condiciones. Y 
también es importante dar seguimiento a los resultados que arrojen los 
ejercicios presupuestales.

Como cualquier otra política pública, resulta imperativo contar con 
indicadores (cuantitativos y cualitativos) con perspectiva de derechos 
humanos para formular y evaluar las acciones en la materia. Por ejem-
plo, ¿cuáles son los resultados de las capacitaciones impartidas? ¿Se 
traducen en más inclusión y menos violaciones?

El análisis comparado de lo que ocurre en otras latitudes permite iden-
tificar buenas prácticas y valorar su posible despliegue en nuestro 
país. Para dicha tarea, es indispensable revisar las causas de éxito de la 
medida adoptada en su versión original, para reconocer sus limitacio-
nes y ventajas en caso de implementarse en México.

Finalmente, durante los procesos de elaboración de estas medidas, 
consideramos que es importante adoptar un enfoque de derechos 
humanos, para dar cumplimiento a las obligaciones de promoverlos,  
respetarlos, protegerlos y garantizarlos. 
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